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  19° C a 27° C  Algo nuboso y nuboso.19° C a 27° C  Algo nuboso y nuboso.
Viento: Variables 0-10 km/h, afir-Viento: Variables 0-10 km/h, afir-

mándose del SE 10-30 km/h.TARDE-mándose del SE 10-30 km/h.TARDE-
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Infobae por Cham Ho-Him: China tomó medidas el jueves para frenar 
una feroz guerra de precios entre fabricantes de automóviles que ha cau-
sado enormes pérdidas para la industria, después de que las ventas de 
automóviles de pasajeros cayeron casi un 20% en enero respecto al año 
anterior, el ritmo más rápido en casi dos años.

Prohíben a los fabricantes de automóviles fijar precios por debajo del coste de 
producción para “expulsar a la competencia o monopolizar el mercado”. Quienes 
incumplan esta normativa podrían enfrentarse a “riesgos legales significativos”, 
advirtió el regulador.
Las reglas también apuntan a las estrategias de precios engañosas y a la fijación 
de precios entre proveedores de piezas y fabricantes de automóviles.
Las ventas de vehículos particulares en China cayeron un 19,5% en enero respec-
to al año anterior, según la Asociación China de Fabricantes de Automóviles. Esta 
fue la mayor caída porcentual desde febrero de 2024. 
Los 1,4 millones de turismos vendidos en enero se comparan con los 2,2 millones 
de unidades vendidas en diciembre, indicó la CAAM.
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 Tribuna abierta Tribuna abierta 
“Ciudadanos de a pie” “Ciudadanos de a pie” 

UE aprueba obetivos UE aprueba obetivos 
climátivos con climátivos con 
‘f lexibilidades’‘f lexibilidades’

Blogger.com Fuente: Portal OkDiario : El 
Parlamento Europeo ha aprobado hoy el 
objetivo de reducir un 90% las emisiones 
en 2040 respecto a los niveles de 1990, un 
paso decisivo hacia la neutralidad climá-
tica prevista para 2050.

La votación ratifica el acuerdo con el Con-La votación ratifica el acuerdo con el Con-
sejo e introduce importantes f lexibilidades sejo e introduce importantes f lexibilidades 
para que los Estados miembros alcancen para que los Estados miembros alcancen 
esta meta ambiciosa sin comprometer su esta meta ambiciosa sin comprometer su 
competitividad económica.competitividad económica.
Los eurodiputados respaldaron la modi-Los eurodiputados respaldaron la modi-
ficación de la Ley Europea del Clima con ficación de la Ley Europea del Clima con 
413 votos a favor, 226 en contra y 12 abs-413 votos a favor, 226 en contra y 12 abs-
tenciones. Este nuevo límite intermedio y tenciones. Este nuevo límite intermedio y 
vinculante establece que la Unión Europea vinculante establece que la Unión Europea 
debe reducir sus gases de efecto invernade-debe reducir sus gases de efecto invernade-
ro en un 90% para 2040, comparado con ro en un 90% para 2040, comparado con 
los niveles registrados en 1990, cuando las los niveles registrados en 1990, cuando las 
emisiones 2040 aún no formaban parte de emisiones 2040 aún no formaban parte de 
ninguna estrategia climática continental.ninguna estrategia climática continental.
Objetivo vinculante históricoObjetivo vinculante histórico
La normativa aprobada representa el com-La normativa aprobada representa el com-
promiso climático más exigente asumido promiso climático más exigente asumido 
hasta la fecha por el bloque comunitario. hasta la fecha por el bloque comunitario. 
Mientras que el objetivo para 2030 fija Mientras que el objetivo para 2030 fija 
una reducción de al menos el 55%, el salto una reducción de al menos el 55%, el salto 
hacia el 90% en 2040 supone un esfuerzo hacia el 90% en 2040 supone un esfuerzo 
nunca antes visto que requerirá una trans-nunca antes visto que requerirá una trans-
formación profunda del modelo energético, formación profunda del modelo energético, 
industrial y de transporte europeo.industrial y de transporte europeo.
Este límite vinculante no solo establece Este límite vinculante no solo establece 
una meta numérica, sino que crea un una meta numérica, sino que crea un 
marco legal que obliga a todos los Estados marco legal que obliga a todos los Estados 
miembro a alinear sus políticas nacionales miembro a alinear sus políticas nacionales 

con este horizonte. El objetivo de reducir con este horizonte. El objetivo de reducir 
emisiones en 2040 se convierte así en el emisiones en 2040 se convierte así en el 
nuevo referente para diseñar estrategias de nuevo referente para diseñar estrategias de 
descarbonización a medio plazo, sirviendo descarbonización a medio plazo, sirviendo 
de puente entre el objetivo de 2030 y la de puente entre el objetivo de 2030 y la 
neutralidad climática total prevista para neutralidad climática total prevista para 
2050.2050.
Flexibilidades para los paísesFlexibilidades para los países
Una de las novedades más destacadas de Una de las novedades más destacadas de 
la normativa es la f lexibilidad concedida la normativa es la f lexibilidad concedida 
a los países de la UE para alcanzar el ob-a los países de la UE para alcanzar el ob-
jetivo. Desde 2036, los Estados miembros jetivo. Desde 2036, los Estados miembros 
podrán utilizar créditos internacionales podrán utilizar créditos internacionales 
de carbono de alta calidad, procedentes de de carbono de alta calidad, procedentes de 
países de fuera de la UE, para cubrir hasta países de fuera de la UE, para cubrir hasta 
cinco puntos porcentuales de la reducción cinco puntos porcentuales de la reducción 
de emisiones 2040 exigida.de emisiones 2040 exigida.
Esta cifra representa dos puntos más que Esta cifra representa dos puntos más que 
los tres inicialmente propuestos por la los tres inicialmente propuestos por la 
Comisión Europea, lo que ref leja las ne-Comisión Europea, lo que ref leja las ne-
gociaciones intensas mantenidas con los gociaciones intensas mantenidas con los 
gobiernos nacionales. Los eurodiputados gobiernos nacionales. Los eurodiputados 
han incluido salvaguardas específ icas han incluido salvaguardas específ icas 
para prevenir que estos créditos financien para prevenir que estos créditos financien 
proyectos contrarios a los intereses es-proyectos contrarios a los intereses es-
tratégicos de la Unión, garantizando así tratégicos de la Unión, garantizando así 
la integridad ambiental del mecanismo y la integridad ambiental del mecanismo y 
evitando el greenwashing.evitando el greenwashing.
Absorción de carbono y ETS2Absorción de carbono y ETS2
El texto aprobado también contempla la El texto aprobado también contempla la 
posibilidad de que los países utilicen a ni-posibilidad de que los países utilicen a ni-
vel nacional la absorción de carbono para vel nacional la absorción de carbono para 
compensar emisiones difíciles de reducir en compensar emisiones difíciles de reducir en 
el marco del sistema de comercio de dere-el marco del sistema de comercio de dere-
chos de emisión. Esta f lexibilidad adicional chos de emisión. Esta f lexibilidad adicional 
permitirá mayor margen entre sectores e permitirá mayor margen entre sectores e 
instrumentos para alcanzar las emisiones instrumentos para alcanzar las emisiones 
2040 de la forma más rentable posible.2040 de la forma más rentable posible.
Además, la introducción del ETS2 (Sistema Además, la introducción del ETS2 (Sistema 
de Comercio de Emisiones) de la UE se pos-de Comercio de Emisiones) de la UE se pos-
pone un año, pasando de 2027 a 2028. Este pone un año, pasando de 2027 a 2028. Este 
nuevo régimen de comercio de derechos nuevo régimen de comercio de derechos 
cubrirá las emisiones de CO₂ procedentes cubrirá las emisiones de CO₂ procedentes 
de la combustión de carburantes en edifi-de la combustión de carburantes en edifi-
cios y transporte por carretera, sectores cios y transporte por carretera, sectores 
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 que actualmente quedan fuera del sistema que actualmente quedan fuera del sistema 
principal pero que resultan cruciales para principal pero que resultan cruciales para 
alcanzar las emisiones 2040 fijadas.alcanzar las emisiones 2040 fijadas.
Revisión bienal del progresoRevisión bienal del progreso
La Comisión Europea evaluará cada dos La Comisión Europea evaluará cada dos 
años los avances hacia el objetivo, teniendo años los avances hacia el objetivo, teniendo 
en cuenta los datos científicos más recien-en cuenta los datos científicos más recien-
tes, los avances tecnológicos y la situación tes, los avances tecnológicos y la situación 
de la competitividad industrial de la UE. de la competitividad industrial de la UE. 
Este mecanismo de seguimiento permitirá Este mecanismo de seguimiento permitirá 
ajustar las estrategias según evolucione el ajustar las estrategias según evolucione el 
contexto tecnológico y económico.contexto tecnológico y económico.
La revisión también analizará las ten-La revisión también analizará las ten-
dencias de los precios de la energía y sus dencias de los precios de la energía y sus 
repercusiones tanto para las empresas repercusiones tanto para las empresas 
como para los hogares, así como el estado como para los hogares, así como el estado 
de las eliminaciones netas en toda la UE. de las eliminaciones netas en toda la UE. 
Tras cada evaluación, la Comisión podrá Tras cada evaluación, la Comisión podrá 
proponer modificaciones de la legislación proponer modificaciones de la legislación 
climática que podrían implicar revisar el climática que podrían implicar revisar el 
objetivo de emisiones 2040 o adoptar me-objetivo de emisiones 2040 o adoptar me-
didas adicionales para reforzar el marco didas adicionales para reforzar el marco 
de apoyo.de apoyo.
Entrada en vigor inminenteEntrada en vigor inminente
Una vez que el Consejo dé el visto bueno Una vez que el Consejo dé el visto bueno 
definitivo al texto, la normativa entrará definitivo al texto, la normativa entrará 
en vigor 20 días después de su publicación en vigor 20 días después de su publicación 
en el Diario Oficial de la UE. Esta ratifi-en el Diario Oficial de la UE. Esta ratifi-
cación final se considera un mero trámite cación final se considera un mero trámite 
tras el respaldo mayoritario del Parlamento tras el respaldo mayoritario del Parlamento 
Europeo, por lo que la nueva legislación Europeo, por lo que la nueva legislación 
podría estar plenamente operativa en las podría estar plenamente operativa en las 
próximas semanas.próximas semanas.
La Ley Europea del Clima, modificada aho-La Ley Europea del Clima, modificada aho-
ra con este objetivo intermedio, introduce ra con este objetivo intermedio, introduce 
la neutralidad climática para 2050 como la neutralidad climática para 2050 como 
una obligación legalmente vinculante para una obligación legalmente vinculante para 
todos los Estados miembros, convirtiendo todos los Estados miembros, convirtiendo 
las ambiciones climáticas europeas en com-las ambiciones climáticas europeas en com-
promisos jurídicos exigibles.promisos jurídicos exigibles.
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 Noticias Uruguay y el MundoNoticias Uruguay y el Mundo
Trump elimina dictamen que vinculaba Trump elimina dictamen que vinculaba 
GEI con riesgos sanitariosGEI con riesgos sanitarios

Blogger.com por EFE Verde:  El presidente de EE. UU., Donald Trump, rescindi-
rá el 12 de febrero el llamado dictamen de peligro que la Agencia de Protección 
Medioambiental estadounidense (EPA) aprobó en 2009 para establecer que seis 
gases de efecto invernadero son un riesgo para la salud.

«El presidente Trump estará acompañado por el administrador Lee Zeldin (que está al 
frente de la EPA) para formalizar la rescisión del dictamen de peligro de la era Obama de 
2009», ha explicado este martes en rueda de prensa la portavoz de la Casa Blanca, Karo-
line Leavitt, al anunciar la fecha en la que el magnate neoyorquino anulará la resolución.
El pasado marzo la EPA ya anunció que revisaría una treintena de regulaciones con res-
pecto a gases contaminantes, deparando la condena de distintas organizaciones medioam-
bientales.
La revisión del dictamen de peligro se enmarca en una serie de revisiones destinadas a 
«Rebajar el coste de la vida para las familias estadounidenses», según el Gobierno Trump.
El dictamen, aprobado durante el primer mandato del presidente demócrata Barack Oba-
ma, estableció que seis gases de efecto invernadero presentes en la atmósfera terrestre y 
emitidos por los motores de combustión de los coches, como el dióxido de carbono o el óxido 
nitroso, suponen un riesgo para la salud.
Desde su retorno al poder en enero de 2025, el mandatario republicano ha subrayado su 
intención de eliminar regulaciones para los vehículos de gasolina y limitar los subsidios fe-
derales para los eléctricos, además de condenar el uso de energías renovables como la solar 
o la eólica, con su Gobierno cancelando varios proyectos de este tipo en estados demócratas.



Montevideo, 13 de febrero de 2026

  5

N° 11955 Judicial y Comercial

 La comida envasada para perros con-La comida envasada para perros con-
tienen niveles “alarmantes” de plomo, tienen niveles “alarmantes” de plomo, 
mercurio y otros contaminantesmercurio y otros contaminantes

CNN por Sande Lee Motte:  Las muestras de alimentos envasados populares 
para perros contenían “niveles peligrosos” de metales pesados, contaminantes 
plásticos y acrilamida, un compuesto que causa cáncer y que se crea cuando los 
alimentos se someten a altas temperaturas, según una nueva investigación.

“Los niveles de metales pesados ​​y otros contaminantes que encontramos fueron alarmantes”, 
declaró Molly Hamilton, directora ejecutiva del Proyecto Etiqueta Limpia, que realizó la inves-
tigación. Esta organización sin fines de lucro con sede en Colorado analiza la pureza de los pro-
ductos de consumo y ofrece a los fabricantes una etiqueta certificada si sus productos cumplen 
con estándares estrictos.
“Los dueños de mascotas cuidan a sus perros tan profundamente como los padres cuidan a sus 
hijos”, dijo Hamilton. “Deberían poder comprar comida para perros sin preocuparse de que pue-
da dañar a su mascota”.
“Tampoco se pueden tomar estas cifras al pie de la letra, ya que un perro necesita comer unas 3 
tazas de alimento fresco o congelado para obtener las mismas calorías y nutrientes que una taza 
de alimento seco”, explicó. “Por lo tanto, la exposición del perro a los metales pesados ​​presentes 
en los alimentos frescos o congelados aumenta porque tiene que comer dos o tres veces más”.
Un estudio de octubre de 2021 también detectó altos niveles de dos metales pesados ​​en alimentos 
para perros. Casi el 81 % de los alimentos envasados para perros analizados en el estudio exce-
dían el nivel máximo tolerado de mercurio establecido por las agencias reguladoras, mientras que 
el 100 % de los productos alimenticios para perros excedían el nivel máximo tolerado de plomo.
Según la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA), no existe un nivel seguro 
de plomo para los humanos . La EPA no indica niveles para perros.
Los umbrales de seguridad para todos los alimentos para animales son establecidos por la Asocia-
ción de Funcionarios Estadounidenses de Control de Alimentos (AAFCO) y el Consejo Nacional 
de Investigación (NRC). Los niveles máximos de metales pesados ​​se basan en las especies más 
susceptibles a las toxinas, explicó Wakshlag.
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 Cómo reconocer a tiempo los síntomas del cán-Cómo reconocer a tiempo los síntomas del cán-
cer de colon, la enfermedad por la que murió cer de colon, la enfermedad por la que murió 
el actor James Van Der Beek a los 48 añosel actor James Van Der Beek a los 48 años
CNN:  El cáncer colorrectal es una enfermedad que se desarrolla a partir CNN:  El cáncer colorrectal es una enfermedad que se desarrolla a partir 
de crecimientos en el revestimiento interno del colon y puede propagarse de crecimientos en el revestimiento interno del colon y puede propagarse 
si no se trata, según la Clínica Cleveland.si no se trata, según la Clínica Cleveland.

Los hombres son más proclives a desarrollar este tipo de cáncer que mujeres. Los hombres son más proclives a desarrollar este tipo de cáncer que mujeres. 
Y si bien es una enfermedad que afecta principalmente a los adultos mayores, Y si bien es una enfermedad que afecta principalmente a los adultos mayores, 
expertos advierten que su incidencia está aumentando a nivel global en perso-expertos advierten que su incidencia está aumentando a nivel global en perso-
nas menores de 50 años.nas menores de 50 años.
Aunque se desconocen las razones exactas detrás de este incremento, la obesidad Aunque se desconocen las razones exactas detrás de este incremento, la obesidad 
y una dieta poco saludable (compuesta mayoritariamente de carnes procesadas y una dieta poco saludable (compuesta mayoritariamente de carnes procesadas 
y escaza en fibras) pueden aumentar el riesgo.y escaza en fibras) pueden aumentar el riesgo.
Compartimos a continuación una guía práctica para que aprendas a identificar Compartimos a continuación una guía práctica para que aprendas a identificar 
sus síntomassus síntomas..
Hay tres señales principales a tener en cuenta:Hay tres señales principales a tener en cuenta:
Sangre en las heces sin un motivo aparente. Puede ser de color rojo bri-Sangre en las heces sin un motivo aparente. Puede ser de color rojo bri-
llante o rojo oscuro.llante o rojo oscuro.
Un cambio en la forma en la que defecas, como ir al baño con más fre-Un cambio en la forma en la que defecas, como ir al baño con más fre-
cuencia o que la materia fecal se vuelva más líquida o dura.cuencia o que la materia fecal se vuelva más líquida o dura.
Sentir dolor o hinchazón en la parte inferior del abdomen, cuando el Sentir dolor o hinchazón en la parte inferior del abdomen, cuando el 
vientre se siente lleno e hinchado.vientre se siente lleno e hinchado.
También puede haber otros síntomas como:También puede haber otros síntomas como:
Pérdida de peso.Pérdida de peso.
Sientes que no has vaciado tu intestino correctamente después de defecar.Sientes que no has vaciado tu intestino correctamente después de defecar.
Sientes más cansancio o mareos de lo habitual.Sientes más cansancio o mareos de lo habitual.
Tener estos síntomas no significa necesariamente que sea cáncer de in-Tener estos síntomas no significa necesariamente que sea cáncer de in-
testino, pero el consejo es consultar a un médico si los notas durante testino, pero el consejo es consultar a un médico si los notas durante 
tres semanas o más y si no te sientes bien.tres semanas o más y si no te sientes bien.
James Van Der Beek, el actor conocido por su papel 
protagónico en la serie estadounidense Dawson's 
Creek, falleció el miércoles a los 48 años de edad, a 
raíz de un cáncer colon.
El actor fue diagnosticado con la enfermedad en la 
segunda mitad de 2023, pero no reveló la noticia 
hasta noviembre de 2024.
En una entrevista con Business Insider, señaló que 
comenzó a experimentar cambios en sus deposicio-
nes, un síntoma común del cáncer de colon.
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 TikTok te está rastreando incluso si no usas la TikTok te está rastreando incluso si no usas la 
aplicación. Te explicamos cómo evitarloaplicación. Te explicamos cómo evitarlo

BBC: No es una sorpresa que TikTok realiza un seguimiento de todo lo que BBC: No es una sorpresa que TikTok realiza un seguimiento de todo lo que 
haces en su aplicación. Lo que resulta menos obvio es cómo la empresa te haces en su aplicación. Lo que resulta menos obvio es cómo la empresa te 
sigue en otras partes de internet que no tienen nada que ver con TikTok.sigue en otras partes de internet que no tienen nada que ver con TikTok.

¿Cómo protegerte?¿Cómo protegerte?
Hay buenas y malas noticias. Empecemos por las buenas.Hay buenas y malas noticias. Empecemos por las buenas.
¿La mejor opción? Utilizar un navegador web más privado. Sé que cam-¿La mejor opción? Utilizar un navegador web más privado. Sé que cam-
biar puede parecer una molestia, pero importar los marcadores es muy biar puede parecer una molestia, pero importar los marcadores es muy 
fácil. Te sugiero que lo intentes.fácil. Te sugiero que lo intentes.
Alrededor del 71% de las personas utilizan Google Chrome que, según in-Alrededor del 71% de las personas utilizan Google Chrome que, según in-
vestigaciones académicas preliminares, filtra más información que muchos vestigaciones académicas preliminares, filtra más información que muchos 
de sus competidores. Los expertos en privacidad suelen recomendar los de sus competidores. Los expertos en privacidad suelen recomendar los 
navegadores DuckDuckGo y Brave, que están diseñados específicamente navegadores DuckDuckGo y Brave, que están diseñados específicamente 
para proteger los datos. Firefox y Safari se consideran mejores opciones para proteger los datos. Firefox y Safari se consideran mejores opciones 
que Chrome, aunque son menos estrictos en cuanto a la privacidad por que Chrome, aunque son menos estrictos en cuanto a la privacidad por 
defecto.defecto.
Si cambiar de navegador te parece demasiado, puedes instalar una exten-Si cambiar de navegador te parece demasiado, puedes instalar una exten-
sión que bloquee estos rastreadores. Yo consulté a Disconnect y DuckDuc-sión que bloquee estos rastreadores. Yo consulté a Disconnect y DuckDuc-
kGo para este artículo porque ambos hacen bloqueadores de rastreadores, kGo para este artículo porque ambos hacen bloqueadores de rastreadores, 
pero hay otras opciones, como Privacy Badger y Ghostery.pero hay otras opciones, como Privacy Badger y Ghostery.
Algunos bloqueadores de anuncios también bloquean la recolección de Algunos bloqueadores de anuncios también bloquean la recolección de 
datos, como AdBlock Plus y uBlock Origin. DuckDuckGo tiene una tabla datos, como AdBlock Plus y uBlock Origin. DuckDuckGo tiene una tabla 
que compara cuáles son los mejores bloqueadores de anuncios. Simplemen-que compara cuáles son los mejores bloqueadores de anuncios. Simplemen-
te no instales extensiones de navegador que no estén recomendadas por te no instales extensiones de navegador que no estén recomendadas por 
fuentes fiables. Es como instalar una aplicación. Algunas son arriesgadas.fuentes fiables. Es como instalar una aplicación. Algunas son arriesgadas.
Ahora las malas noticias.Ahora las malas noticias.
Seguir estos dos pasos bloqueará el píxel de TikTok y muchas otras inva-Seguir estos dos pasos bloqueará el píxel de TikTok y muchas otras inva-
siones de la privacidad. Pero no voy a fingir que tus problemas con los siones de la privacidad. Pero no voy a fingir que tus problemas con los 
datos están resueltos.datos están resueltos.
Hay muchas otras formas en que las empresas comparten datos con Hay muchas otras formas en que las empresas comparten datos con 
TikTok, Google, Meta y otras empresas de publicidad. Las empresas reco-TikTok, Google, Meta y otras empresas de publicidad. Las empresas reco-
pilan datos sobre ti y los envían directamente a los gigantes tecnológicos pilan datos sobre ti y los envían directamente a los gigantes tecnológicos 
desde sus propios servidores, por ejemplo.desde sus propios servidores, por ejemplo.
“Es una caja negra, no puedo decirte con qué frecuencia se utiliza porque “Es una caja negra, no puedo decirte con qué frecuencia se utiliza porque 
todo ocurre entre bastidores”, afirma Dolanjski. “Es mucho más difícil todo ocurre entre bastidores”, afirma Dolanjski. “Es mucho más difícil 
protegerse de eso. Tu única defensa real es no utilizar la misma infor-protegerse de eso. Tu única defensa real es no utilizar la misma infor-
mación personal en diferentes servicios”, de modo que sea más difícil mación personal en diferentes servicios”, de modo que sea más difícil 
relacionar lo que haces en diferentes partes de internet.relacionar lo que haces en diferentes partes de internet.
La verdadera solución es mejorar las leyes de privacidad, afirma García, de La verdadera solución es mejorar las leyes de privacidad, afirma García, de 
Check My Ads. Check My Ads. 



Montevideo, 13 de febrero de 2026

8

N° 11955Judicial y Comercial

 3 meses después de su estreno en cines, ya 
está en ‘streaming’ la “Disneyficación” 
de una de las sagas de ciencia ficción más 
míticas
Sensacine: Una de las películas del género más celebradas de 2025 que ratifica 
el renacimiento de una franquicia que parecía agotada con una propuesta no 
vista antes.

Después de que Dan Trachtenberg revitalizase la franquicia Predator con el estreno de 
Predator: La presa, una película que se estrenó directamente en ‘streaming’ pero que fue 
un auténtico éxito en 2022-, la saga de ciencia ficción ha seguido expandiéndose y a fina-
les de 2025 estrenó su sexta película: Predator: Badlands, también dirigida por Tratchten-
berg pero protagonizada por un elenco diferente, Elle Fanning y Dimitrius Schuster-
Koloamatangi, y una premisa que se aleja bastante de lo que habíamos visto hasta ahora 
en la franquicia.
Tras su estreno en las salas de cine el 7 de noviembre de 2025, Predator: Badlands ya 
puede disfrutarse en ‘streaming’: Disney+ la acaba de incorporar a su catálogo solo tres 
meses después de su debut en pantalla grande.
Una gran oportunidad para ver desde la comodidad de tu casa una película de 1 hora y 45 
minutos de duración que cerró 2025 como una de las películas de ciencia ficción más cele-
bradas de 2025: tiene una puntuación de 86% de reseñas positivas por parte de la crítica 
según el sitio web Rotten Tomatoes y de 95% por parte de la audiencia.
Desde un enfoque no planteado antes en la saga, en Predator: Badlands asistimos al pun-
to de vista de un joven Depredador, Dek (Schuster-Koloamatangi), que es desterrado de 
su propio clan. Los demás no lo ven como un guerrero fuerte e intrépido y lo consideran 
inútil para el grupo. A partir de entonces, Dek debe valerse por sí mismo en un planeta 
remoto, pero no permanece solo por mucho tiempo, puesto que se cruza con la androide 
Thia (Fanning), en quien encuentra una aliada inesperada. A partir de entonces, ambos 
cazan juntos y, finalmente, deben enfrentarse a una amenaza aparentemente insuperable.
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 Henry FondaHenry Fonda::    “No soy una persona muy interesante. Nun-“No soy una persona muy interesante. Nun-
ca he hecho nada más que ser otras personas”.ca he hecho nada más que ser otras personas”.

Henry Jaynes Fonda (Grand Island, Nebraska, 16 mayo 1905-Los Ángeles, 12 Henry Jaynes Fonda (Grand Island, Nebraska, 16 mayo 1905-Los Ángeles, 12 
agosto 1982) fue un actor de cine y teatro estadounidense, ganador de los premios agosto 1982) fue un actor de cine y teatro estadounidense, ganador de los premios 
Óscar, Globo de Oro, BAFTA y Tony. En 1999, fue nombrado por el American Film Óscar, Globo de Oro, BAFTA y Tony. En 1999, fue nombrado por el American Film 
Institute como la sexta mayor estrella masculina en la historia de Hollywood.Institute como la sexta mayor estrella masculina en la historia de Hollywood.

De 1935 a 1981, Fonda desarrolló una de las carreras más prolíficas (113 películas prota-De 1935 a 1981, Fonda desarrolló una de las carreras más prolíficas (113 películas prota-
gonizadas) y exitosas de la historia del cine. Los directores se lo rifaban para que trabajase gonizadas) y exitosas de la historia del cine. Los directores se lo rifaban para que trabajase 
a sus órdenes y él lo hacía con la mayor naturalidad, como si actuar fuese un sexto sentido. a sus órdenes y él lo hacía con la mayor naturalidad, como si actuar fuese un sexto sentido. 
Se le empezó a conocer con el apodo de “One-Take Fonda” (“Fonda Una-Toma”), puesto Se le empezó a conocer con el apodo de “One-Take Fonda” (“Fonda Una-Toma”), puesto 
que conseguía al instante bordar su papel, sin necesitar repetir decenas de veces las tomas. que conseguía al instante bordar su papel, sin necesitar repetir decenas de veces las tomas. 
El flechazo entre la cámara y el rostro de Fonda —apariencia de ciudadano honrado al que El flechazo entre la cámara y el rostro de Fonda —apariencia de ciudadano honrado al que 
lo único que parece importarle es no perder la dignidad— fue inmediato. lo único que parece importarle es no perder la dignidad— fue inmediato. 
La casa donde nació Fonda en 1905 se conserva en el El Museo Stuhr del Pionero de la La casa donde nació Fonda en 1905 se conserva en el El Museo Stuhr del Pionero de la 
Pradera en Grand Island, Nebraska. El teatro Fonda en Hollywood, originalmente cono-Pradera en Grand Island, Nebraska. El teatro Fonda en Hollywood, originalmente cono-
cido como Carter DeHaven Music Box, recibió su nombre del actor en 1985 por la Orga-cido como Carter DeHaven Music Box, recibió su nombre del actor en 1985 por la Orga-
nización Nederlander.nización Nederlander.
Fonda murió en su casa de Los Ángeles el 12 de agosto de 1982 de un ataque al corazón. Fonda murió en su casa de Los Ángeles el 12 de agosto de 1982 de un ataque al corazón. 
La mujer de Fonda, Shirlee y sus hijos Jane y Peter estuvieron a su lado.La mujer de Fonda, Shirlee y sus hijos Jane y Peter estuvieron a su lado.
Fonda había solicitado que no se realizara ningún funeral y su cuerpo fue incinerado. El Fonda había solicitado que no se realizara ningún funeral y su cuerpo fue incinerado. El 
presidente Ronald Reagan, exactor, elogió a Fonda como “un verdadero profesional dedi-presidente Ronald Reagan, exactor, elogió a Fonda como “un verdadero profesional dedi-
cado a la excelencia en su oficio. Agració la pantalla con una sinceridad y precisión que lo cado a la excelencia en su oficio. Agració la pantalla con una sinceridad y precisión que lo 
convirtieron en una leyenda”.[63]convirtieron en una leyenda”.[63]
Fonda fue, además, el patriarca de una gran saga de actores, incluidos sus hijos Jane y Fonda fue, además, el patriarca de una gran saga de actores, incluidos sus hijos Jane y 
Peter Fonda y sus nietos Bridget Fonda y Troy Garity.Peter Fonda y sus nietos Bridget Fonda y Troy Garity.

Títulos de la filmografía de Henry Fonda: Pasión de los fuertes, Las tres no-Títulos de la filmografía de Henry Fonda: Pasión de los fuertes, Las tres no-
ches de Eva, Las uvas de la ira, Lobos del norte, Eso que llaman amor, Ocho ches de Eva, Las uvas de la ira, Lobos del norte, Eso que llaman amor, Ocho 
mujeres y un crimen, La reina de la canción El joven Lincoln, Corazones in-mujeres y un crimen, La reina de la canción El joven Lincoln, Corazones in-
domables, Vidas sin rumbo, Anillos en sus dedos, Noche eterna, Entre el amor domables, Vidas sin rumbo, Anillos en sus dedos, Noche eterna, Entre el amor 
y el pecado, Escala en Hawaii, Guerra y paz, Tempestad sobre Washington.y el pecado, Escala en Hawaii, Guerra y paz, Tempestad sobre Washington.
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 Noticias de Gobierno UruguayNoticias de Gobierno Uruguay

Poder EjecutivoPoder Ejecutivo

Emblema institucionalEmblema institucional

Pantalla del IMPO recuperará rol de difusor de contenido con Pantalla del IMPO recuperará rol de difusor de contenido con 
perfil socialperfil social

La pantalla es un símbolo de la institución y una referencia para la ciu-La pantalla es un símbolo de la institución y una referencia para la ciu-
dadanía y los organismos públicos, aseguró el director de Impresiones y dadanía y los organismos públicos, aseguró el director de Impresiones y 
Publicaciones Oficiales, Miguel Lorenzoni. En la actualidad, se procura Publicaciones Oficiales, Miguel Lorenzoni. En la actualidad, se procura 
renovarla y devolverle el contenido social que perdió en los últimos renovarla y devolverle el contenido social que perdió en los últimos 
años, agregó.años, agregó.
Fachada del IMPO, con la pantalla institucionalFachada del IMPO, con la pantalla institucional
El titular de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Ofi-El titular de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Ofi-
ciales (IMPO), Miguel Lorenzoni, explicó, en diálogo con Comunicación ciales (IMPO), Miguel Lorenzoni, explicó, en diálogo con Comunicación 
Presidencial, que la vida útil de la pantalla instalada en la fachada del Presidencial, que la vida útil de la pantalla instalada en la fachada del 
organismo, sobre la avenida 18 de Julio, finalizó en 2020, por lo cual se organismo, sobre la avenida 18 de Julio, finalizó en 2020, por lo cual se 
procura cambiarla. procura cambiarla. 
Además, uno de los objetivos es devolverle su contenido social, como Además, uno de los objetivos es devolverle su contenido social, como 
cuando fue implementada, relacionado con la difusión de normativa o cuando fue implementada, relacionado con la difusión de normativa o 
campañas de prevención, explicó. Como ejemplo, mencionó el uso de campañas de prevención, explicó. Como ejemplo, mencionó el uso de 
esa herramienta para difundir la campaña de vacunación contra el sa-esa herramienta para difundir la campaña de vacunación contra el sa-
rampión.rampión.
En otro orden, adelantó que la dependencia incorporará inteligencia arti-En otro orden, adelantó que la dependencia incorporará inteligencia arti-
ficial en su operativa, en principio, para mejorar y automatizar procesos ficial en su operativa, en principio, para mejorar y automatizar procesos 
internos. “Queremos lograr una institución más eficiente y otorgarle internos. “Queremos lograr una institución más eficiente y otorgarle 
certezas a la ciudadanía”, señaló.certezas a la ciudadanía”, señaló.
Agregó que, en el transcurso de la gestión, se la continuará integrando Agregó que, en el transcurso de la gestión, se la continuará integrando 
en otras facetas, en coincidencia con el desarrollo de dicho avance tec-en otras facetas, en coincidencia con el desarrollo de dicho avance tec-
nológico. nológico. 
Entrevista al director del IMPO, Miguel Lorenzoni, sobre pantalla ins-Entrevista al director del IMPO, Miguel Lorenzoni, sobre pantalla ins-
titucionaltitucional
El director del IMPO, Miguel Lorenzoni, informó que se prevé cambiar El director del IMPO, Miguel Lorenzoni, informó que se prevé cambiar 
la pantalla ubicada en la fachada del organismo y devolverle el conte-la pantalla ubicada en la fachada del organismo y devolverle el conte-
nido social que perdió en los últimos años.                nido social que perdió en los últimos años.                

                                                                                                                                                                                Fuente: Web Poder EjecutivoFuente: Web Poder Ejecutivo
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 Noticias del Noticias del   Poder JudicialPoder Judicial

Reunión de trabajo entre laReunión de trabajo entre la
Suprema Corte de Justicia y laSuprema Corte de Justicia y la
Fiscalía General de la NaciónFiscalía General de la Nación

La Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dra. Doris Morales, recibió La Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dra. Doris Morales, recibió 
a la Fiscal de Corte y Procuradora General de la Nación subrogante, Dra. a la Fiscal de Corte y Procuradora General de la Nación subrogante, Dra. 
Mónica Ferrero, en una reunión de trabajo destinada a abordar asuntos de Mónica Ferrero, en una reunión de trabajo destinada a abordar asuntos de 
interés común para ambas instituciones.interés común para ambas instituciones.

El encuentro se desarrolló el día martes 11 de febrero, a las 10:30 horas, en la El encuentro se desarrolló el día martes 11 de febrero, a las 10:30 horas, en la 
Sala Odriozola del Palacio Piria.Sala Odriozola del Palacio Piria.
Asimismo, participó de la reunión la Secretaria Letrada de la Suprema Corte Asimismo, participó de la reunión la Secretaria Letrada de la Suprema Corte 
de Justicia, Dra. Gabriela Figueroa.de Justicia, Dra. Gabriela Figueroa.
Al llegar al Palacio Piria, la Dra. Ferrero destacó el valor institucional y pa-Al llegar al Palacio Piria, la Dra. Ferrero destacó el valor institucional y pa-
trimonial del edificio, recordando la oportunidad en la que prestó juramento trimonial del edificio, recordando la oportunidad en la que prestó juramento 
ante la Suprema Corte de Justicia en la Sala de Juramentos y Audiencias del ante la Suprema Corte de Justicia en la Sala de Juramentos y Audiencias del 
Palacio Piria, actual sede del máximo órgano del Poder Judicial.Palacio Piria, actual sede del máximo órgano del Poder Judicial.			  			 
							                                 							                                 Fuente: Web Poder JudicialFuente: Web Poder Judicial
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 Noticias de Congreso de IntendentesNoticias de Congreso de Intendentes

Reunión clave de CipemReunión clave de Cipem

Comisión de Personas Mayores Comisión de Personas Mayores 
sesionará en Montevideo con sesionará en Montevideo con 

agenda de descentralización e inclusiónagenda de descentralización e inclusión

La Comisión Interdepartamental de Personas Mayores (Cipem) celebrará su sesión La Comisión Interdepartamental de Personas Mayores (Cipem) celebrará su sesión 
ordinaria este viernes en la sala del Congreso de Intendentes, con un orden del ordinaria este viernes en la sala del Congreso de Intendentes, con un orden del 
día que incluye la conformación de una comisión pro protocolo y la coordinación día que incluye la conformación de una comisión pro protocolo y la coordinación 
de un calendario descentralizado.de un calendario descentralizado.

La Comisión Interdepartamental de Personas Mayores (Cipem) realizará su se-La Comisión Interdepartamental de Personas Mayores (Cipem) realizará su se-
sión ordinaria el próximo viernes 13 de febrero de 2026, a las 13:00 horas, en la sión ordinaria el próximo viernes 13 de febrero de 2026, a las 13:00 horas, en la 
sala del Congreso de Intendentes.sala del Congreso de Intendentes.

El encuentro comenzará con la lectura y aprobación del acta correspondiente a El encuentro comenzará con la lectura y aprobación del acta correspondiente a 
la sesión del 12 de diciembre. Posteriormente, se abordará la conformación de la sesión del 12 de diciembre. Posteriormente, se abordará la conformación de 
una Comisión pro Protocolo para Encuentros de Personas Mayores, iniciativa una Comisión pro Protocolo para Encuentros de Personas Mayores, iniciativa 
que busca fortalecer la organización y participación en instancias colectivas.que busca fortalecer la organización y participación en instancias colectivas.

Otro de los puntos a tratar será la coordinación de un calendario junto a la Otro de los puntos a tratar será la coordinación de un calendario junto a la 
Comisión Interdepartamental de Género (CIG), con el objetivo de avanzar en la Comisión Interdepartamental de Género (CIG), con el objetivo de avanzar en la 
descentralización de las sesiones de Cipem y la CIG, visto que generalmente se descentralización de las sesiones de Cipem y la CIG, visto que generalmente se 
reúnen ambas comisiones el mismo día, promoviendo de esta forma un mayor reúnen ambas comisiones el mismo día, promoviendo de esta forma un mayor 
alcance territorial y participación en todo el país.alcance territorial y participación en todo el país.

La jornada contará además con la presencia de Marianela Larzábal, directora La jornada contará además con la presencia de Marianela Larzábal, directora 
del Instituto Nacional de las Personas Mayores (Inmayores) del Ministerio de del Instituto Nacional de las Personas Mayores (Inmayores) del Ministerio de 
Desarrollo Social, quien dialogará con los integrantes de la comisión sobre el  Desarrollo Social, quien dialogará con los integrantes de la comisión sobre el  
Plan Ibirapitá, programa orientado a la inclusión digital de personas mayores.Plan Ibirapitá, programa orientado a la inclusión digital de personas mayores.

Fuente: Web Congreso de IntendentesFuente: Web Congreso de Intendentes
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 Noticias de Intendencia de Noticias de Intendencia de 
MaldonadoMaldonado

Brigada de Guardavidas de Maldonado Brigada de Guardavidas de Maldonado 
realizó 379 intervenciones en lo que realizó 379 intervenciones en lo que 

va de la temporada 2026va de la temporada 2026

Según datos actualizados al 12 de febrero, un total de 627 personas estuvieron Según datos actualizados al 12 de febrero, un total de 627 personas estuvieron 
involucradas en distintos episodios registrados en las playas del departamento, involucradas en distintos episodios registrados en las playas del departamento, 
lo que derivó en 379 intervenciones por parte de los funcionarios municipales.lo que derivó en 379 intervenciones por parte de los funcionarios municipales.

Del total de actuaciones, 183 correspondieron a asistencias (48%), mientras que Del total de actuaciones, 183 correspondieron a asistencias (48%), mientras que 
160 fueron rescates (42%). Además, se registraron 23 casos de niños perdidos 160 fueron rescates (42%). Además, se registraron 23 casos de niños perdidos 
(6%) y 13 intervenciones catalogadas como “clave roja” (3%), es decir, situacio-(6%) y 13 intervenciones catalogadas como “clave roja” (3%), es decir, situacio-
nes de mayor gravedad.nes de mayor gravedad.
En cuanto a las personas involucradas, 333 fueron menores de edad y 294 mayo-En cuanto a las personas involucradas, 333 fueron menores de edad y 294 mayo-
res, lo que refleja una alta participación de niños y adolescentes en los episodios res, lo que refleja una alta participación de niños y adolescentes en los episodios 
atendidos por el cuerpo de guardavidas.atendidos por el cuerpo de guardavidas.
Las cifras evidencian la intensa labor que viene desarrollando la Brigada de Las cifras evidencian la intensa labor que viene desarrollando la Brigada de 
Guardavidas durante la temporada estival, en un contexto de alta concurrencia Guardavidas durante la temporada estival, en un contexto de alta concurrencia 
a las playas de Maldonado. Desde la Intendencia se insiste en la importancia a las playas de Maldonado. Desde la Intendencia se insiste en la importancia 
de respetar las indicaciones del personal, atender la señalización de banderas y de respetar las indicaciones del personal, atender la señalización de banderas y 
extremar los cuidados, especialmente en el caso de menores.extremar los cuidados, especialmente en el caso de menores.
Cabe recordar que el Cuerpo de Guardavidas local es el más grande del país con Cabe recordar que el Cuerpo de Guardavidas local es el más grande del país con 
320 funcionarios distribuidos en 88 puestos, a lo largo de la costa que va de Solís 320 funcionarios distribuidos en 88 puestos, a lo largo de la costa que va de Solís 
Grande a José Ignacio.Grande a José Ignacio.

Clausura del FIC Punta del Este Clausura del FIC Punta del Este 
tendrá su broche de oro y es necesario tendrá su broche de oro y es necesario 

retirar previamente la invitaciónretirar previamente la invitación

Se contará con la proyección de “DJ Ahmet”, de Georgi M. Unkovski: destaca-Se contará con la proyección de “DJ Ahmet”, de Georgi M. Unkovski: destaca-
da producción de Macedonia del Norte, República Checa, Serbia y Croacia. A da producción de Macedonia del Norte, República Checa, Serbia y Croacia. A 
las 20 horas de este jueves 12 de febrero comenzará la ceremonia de premia-las 20 horas de este jueves 12 de febrero comenzará la ceremonia de premia-
ción; posteriormente, esa película será la encargada de cerrar el 28° Festival ción; posteriormente, esa película será la encargada de cerrar el 28° Festival 
Internacional de Cine de Punta del Este.Internacional de Cine de Punta del Este.

clausura fic cine clausura fic cine 
Las invitaciones, para el ingreso a la ceremonia de entrega de premios y ex-Las invitaciones, para el ingreso a la ceremonia de entrega de premios y ex-
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 hibición de la película, se retiran en los siguientes lugares:hibición de la película, se retiran en los siguientes lugares:
Sala de Prensa del Festival, ubicada en avenida Mauricio Litman -al lado del Sala de Prensa del Festival, ubicada en avenida Mauricio Litman -al lado del 
Teatro Cantegril- hasta la hora de inicio del evento.Teatro Cantegril- hasta la hora de inicio del evento.
Casa de la Cultura de Maldonado, en calles Rafael Pérez del Puerto y Sarandí Casa de la Cultura de Maldonado, en calles Rafael Pérez del Puerto y Sarandí 
de la ciudad de Maldonado, hasta las 15 horas de este jueves.de la ciudad de Maldonado, hasta las 15 horas de este jueves.
DJ AhmetDJ Ahmet
Humor y crítica social en una comedia que presenta a Ahmet, un chico de Humor y crítica social en una comedia que presenta a Ahmet, un chico de 
15 años de una remota y conservadora aldea yuruk en Macedonia del Norte, 15 años de una remota y conservadora aldea yuruk en Macedonia del Norte, 
quien encuentra refugio en la música electrónica dance mientras lidia con las quien encuentra refugio en la música electrónica dance mientras lidia con las 
expectativas de su padre -para cuidar el rebaño de ovejas- y, al mismo tiempo, expectativas de su padre -para cuidar el rebaño de ovejas- y, al mismo tiempo, 
enfrenta su primera experiencia amorosa.enfrenta su primera experiencia amorosa.
Georgi M. Unkovski nació en la ciudad de Nueva York (Estados Unidos) en Georgi M. Unkovski nació en la ciudad de Nueva York (Estados Unidos) en 
1988. Se mudó a Macedonia (Europa), y se graduó en el Instituto de Tecnología 1988. Se mudó a Macedonia (Europa), y se graduó en el Instituto de Tecnología 
de Rochester – Escuela de Fotografía de Eastman, en el ámbito de las Bellas de Rochester – Escuela de Fotografía de Eastman, en el ámbito de las Bellas 
Artes. Publicó el libro de fotografía Be Right Back, sobre el estilo de vida de Artes. Publicó el libro de fotografía Be Right Back, sobre el estilo de vida de 
los jóvenes gamers en Skopje (Macedonia). Poco después de su graduación se los jóvenes gamers en Skopje (Macedonia). Poco después de su graduación se 
trasladó a la República Checa y estudió en la Universidad FAMU de Praga. trasladó a la República Checa y estudió en la Universidad FAMU de Praga. 
Vive en Skopje y es director de Futura 2/2 -agencia de publicidad del Norte Vive en Skopje y es director de Futura 2/2 -agencia de publicidad del Norte 
de Macedonia- y de Cinema Futura -dedicada a la producción de películas-. de Macedonia- y de Cinema Futura -dedicada a la producción de películas-. 
Respecto a sus producciones, se encuentran: Tomorrow a new leaf (corto, Respecto a sus producciones, se encuentran: Tomorrow a new leaf (corto, 
2013), Pepi y Muto (corto, 2015), Sticker (corto, 2019) que resultó ganador de 2013), Pepi y Muto (corto, 2015), Sticker (corto, 2019) que resultó ganador de 
32 premios internacionales, y Prespav (serie de televisión, cinco episodios 32 premios internacionales, y Prespav (serie de televisión, cinco episodios 
entre 2019-2020).entre 2019-2020).
DJ Ahmet (2025) es su primer largometraje. Desde su estreno ha recibido DJ Ahmet (2025) es su primer largometraje. Desde su estreno ha recibido 
varios galardones en importantes festivales de Europa y América: Sundance varios galardones en importantes festivales de Europa y América: Sundance 
(Park City, Utah, Estados Unidos); Seattle (Washington, Estados Unidos); Se-(Park City, Utah, Estados Unidos); Seattle (Washington, Estados Unidos); Se-
villa (Andalucía, España); San Pablo (Brasil); Sarajevo (Bosnia); Herceg Novi villa (Andalucía, España); San Pablo (Brasil); Sarajevo (Bosnia); Herceg Novi 
(Montenegro), Milwaukee (Wisconsin, Estados Unidos), St. George (Utah, (Montenegro), Milwaukee (Wisconsin, Estados Unidos), St. George (Utah, 
Estados Unidos).Estados Unidos).

Fuente: Web IM MaldonadoFuente: Web IM Maldonado

Punta del Este está lista paraPunta del Este está lista para
 la realización de su clásico  la realización de su clásico 

Encuentro de TamboresEncuentro de Tambores

La Intendencia de Maldonado y el Municipio de Punta del Este La Intendencia de Maldonado y el Municipio de Punta del Este 
invitan a residentes y visitantes a disfrutar del despliegue de las invitan a residentes y visitantes a disfrutar del despliegue de las 
comparsas que formarán parte de la edición 2026 del “Encuentro de comparsas que formarán parte de la edición 2026 del “Encuentro de 
Tambores” en la principal avenida de la Península a partir de las 21 Tambores” en la principal avenida de la Península a partir de las 21 
horas del lunes 16 de febrero.horas del lunes 16 de febrero.

Esta destacada propuesta de Carnaval del departamento de Maldonado se Esta destacada propuesta de Carnaval del departamento de Maldonado se 
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 llevará a cabo por la avenida Gorlero, desde calle Comodoro Gorlero y fina-llevará a cabo por la avenida Gorlero, desde calle Comodoro Gorlero y fina-
lizando en la explanada del Municipio de Punta del Este -avenida Gorlero lizando en la explanada del Municipio de Punta del Este -avenida Gorlero 
y Calle 30-.y Calle 30-.
Está prevista la participación de las siguientes comparsas: Cuareim 1080, Está prevista la participación de las siguientes comparsas: Cuareim 1080, 
Valores, y Yambo Kenia -invitadas de Montevideo, las cuales obtuvieron los Valores, y Yambo Kenia -invitadas de Montevideo, las cuales obtuvieron los 
tres primeros puestos en el Desfile de Llamadas 2026-; además de La Negra, tres primeros puestos en el Desfile de Llamadas 2026-; además de La Negra, 
La Mansa, Lonjas y Madera, De San Carlos, y La Generación Lubola que La Mansa, Lonjas y Madera, De San Carlos, y La Generación Lubola que 
son destacadas agrupaciones de Maldonado.son destacadas agrupaciones de Maldonado.
Por otra parte, el Departamento de Movilidad de la IDM solicita que se Por otra parte, el Departamento de Movilidad de la IDM solicita que se 
retiren los vehículos estacionados sobre la avenida Gorlero, en el tramo ya retiren los vehículos estacionados sobre la avenida Gorlero, en el tramo ya 
mencionado, antes de las 17 horas del lunes 16 del corriente mes. mencionado, antes de las 17 horas del lunes 16 del corriente mes. 

Orden de publicaciones de: Orden de publicaciones de: 
Avisos judiciales y Particulares:Avisos judiciales y Particulares:

Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación Sección:  “Avisos del día”: correspondiente a la primera publicación 
efectuada. - efectuada. - 
“Segunda Sección de Avisos”:  “Segunda Sección de Avisos”:  corresponde a la segunda  y  subsi-corresponde a la segunda  y  subsi-
guientes publicaciones.guientes publicaciones. -  - 
Tercera Sección de Avisos:  Tercera Sección de Avisos:  corresponde la última publicacióncorresponde la última publicación

119.9 - Feb. 11     
    San Expedito

Mi San Expedito de las causas justas y urgentes, intercede por mi junto a Nuestro Se-
ñor Jesuscristo, para que venga en mi socorro en esta hora de aflicción y desesperanza.
Mi San Expedito tú que eres el Santo guerrero.
Tú que eres el Santo de los afligidos.Tú que eres el Santo de los desesperados.Tú que 
eres el Santo de las causas urgentes, proégeme, ayúdame, otorgándome: fuerza, coraje 
y serenidad.
¡Atiende mi pedido! (hacer el pedido).
Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas difíciles.
Protégeme de todos los que puedan perjudicarme, protege a mi familia.
Atiende mi pedido con urgencia.
Devuélveme la Paz y la tranquilidad.
¡Mi San Expedito! Estaré agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre a 
todos los que tienen Fe.                                                                                        

   Amén
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Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º

Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que se 
enuncian seguidamente y citan y emplazan a los 
herederos,  acreedores y demás interesados en 
ellas, para que, dentro del término de TREIN-
TA DÍAS, comparezcan a deducir en forma sus 
derechos ante la Sede correspondiente.

121.845 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: Nury 
Mirtha VARELA TECHERA, IUE 2-121210/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

Apertura de Sucesiones

Avisos Judiciales y
Particulares

Primera Sección: 

“Avisos del día” 

Edictos Judiciales

Primera 
publicación

121.847 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: Marlene 
Beatriz REY MARTIRENA, IUE 2-11181/2019. 
Montevideo, 25 de marzo de 2019. Firmado 
electrónicamente por: Florencia Sol COCCARO 
ESPINO - Actuaria Adjunta.

121.848 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 2° Turno: CECILIA 
RODRIGUEZ MOREIRA, IUE 2-105257/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ISABEL SOLIS PRESSA 
- Actuaria Adjunta.

121.849 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: MA-
RIA ISABEL BENE BAZZI, IUE 2-107331/2025. 
Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS RI-
VANERA - Actuaria.

121.851 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: José 
Paulo CHACON CABRERA, IUE 2-121645/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.856 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: ALFON-
SO EDISON REY ALFARO, IUE 2-116249/2025. 
Montevideo, 09 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRIGO-
YEN - Actuaria Adjunta.

121.857 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: JUAN 
JOSÉ PODESTÁ LÓPEZ, IUE 2-121131/2025. 
Montevideo, 10 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.
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 121.858 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: EL-
VIRA RODRIGUEZ PLÁ, IUE 2-38494/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.859 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RITA 
CARBONELL GONZALEZ, IUE 2-2021/2026. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: BETTINA INÉS CERIA-
NI BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.860 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: Celia 
Beatriz POZARNIK, IUE 2-115714/2025. Mon-
tevideo, 10 de febrero de 2026. Firmado elec-
trónicamente por: ANDREA MARÍA CASAL 
MUZZOLÓN - Actuaria.

121.861 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: 
LIRA CELIA SOSA o LIRA CELIA SOSA 
PIRIZ, MÓNICA VALERIA PACILIO SOSA 
y LUIS ANTONIO PACILIO DORTA, IUE 
2-111939/2025. Montevideo, 23 de enero de 
2026. Firmado electrónicamente por: YAMILA 
ESCARONE GIMÉNEZ – Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.862 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: DIA-
MAR SERRA TORMO, IUE 2-33889/2025. 
Montevideo, 06 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: LUISA ANDREA 
PIAZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.863 - Feb. 13 vc. Mar. 2
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: JOSÉ 
GERMÁN NADDEO RODRÍGUEZ, IUE 
2-115839/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.850 - Feb. 13 vc. Mar. 2
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do Civil de 4° Turno, dictada en autos: “AGEN-
CIA NACIONAL DE VIVIENDA -DILIGEN-
CIA PREPARATORIA-” IUE 239425/2025, por 
Decreto N° 2255/2025 de fecha 19/08/2025, se 
intima a los titulares registrales del Derecho 
de propiedad del padrón individualizado con 
el número treinta mil novecientos setenta y 
uno (30.971) del departamento de Montevideo, 
localidad catastral Montevideo, Sres. CARLOS 
BERIO DE MARCO Y OLGA ANA PUENTES, 
y/o sucesores a cualquier título, para que en 
un plazo de veinte días presenten, y luego 
ejecuten, un proyecto de rehabilitación del 
inmueble que permita ajustarlo a los reque-
rimientos de la normativa nacional y depar-
tamental correspondiente. Montevideo, 10 de 
febrero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA CLAUDIA HERNÁNDEZ AMO-
RÓS - Actuaria.

121.864 - Feb. 13 vc. Mar. 2
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 26° Turno, dictada en autos: 
“DE FREITAS MODERNEL, MARÍA y otro c/ 
BARERA DE FREITAS, VÍCTOR y otros - PAR-
TICIÓN CESACION DE CONDOMINIO DE 
ORIGEN CONTRACTUAL (ART.370 CGP)” 
IUE 2-55852/2014, Se cita, llama y emplaza a 
Gonzalo BARERA DE FREITAS, Marina Irene 
MAUTONE BRUFAO, Víctor BARERA PO-
CHELU, Martín BARERA POCHELU, Carmen 
RODRIGUEZ y/o sus herederos por el término 
de 90 días a efectos de comparecer a estar a 
derecho en el presente proceso. Montevideo, 
25 de septiembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: CAROLINA SILVIA HAURET 
MARTÍNEZ - Actuaria.

121.865 - Feb. 13 vc. Mar. 2
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental Capital de 8° Turno, dictada 

Emplazamientos
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 en autos: “FONDO SOCIAL DE VIVIENDA 
DE EMPLEADOS Y OBREROS DE CUTCSA 
c/ HEREDEROS, SUCESORES O INTERESA-
DOS DE ROSANO TECHERA, JULIO y RO-
DRIGUEZ, FERREIRA, NELLY - RESCISIÓN 
DE CONTRATO” IUE 2-108105/2024, por 
resolución Nº 4225/2025 de fecha 13/11/2025 
, se cita, llama y emplaza a HEREDEROS 
Y/O SUCESORES A CUALQUIER TITULO 
DE JULIO ERIBERTO ROSANO TECHERA 
y de NELLY RODRIGUEZ FERREIRA por el 
término de 90 días a efectos de comparecer a 
estar a derecho en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán las actuaciones. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARIELA MORAGLIO 
TOMAS – Actuaria Adjunta.

121.868 - Feb. 13 (Ed. Canelones)

I.E.G.A 

CONVOCA 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA.  

ORDEN DEL DÍA: 

- MEMORIA ANUAL
- RESULTADO DEL EJERCICIO ECONOMI-
CO 2025. 
Lunes 23/2/2026  
20 horas. 
Calle CHILE MANZANA 245 SOLAR 19 
EL PINAR CANELONES

121.852 - Feb. 13 (Ed. Canelones)

“LA TENTACION S.R.L.” 

PARTICION 

Fecha y lugar del Contrato: Toledo (Canelones) 
03/02/2018. 
Inscripción: No.16146 y 16147 año 2019. 
Otorgantes: Paola, Juan Pedro, Sebastian y 
Nicola BEHETTI BELHOT. 
Cuotas adjudicadas: 9 cuotas sociales. 
Adjudicatarios: Sebastian Behetti Belhot 4 
cuotas y Nicola Behetti Belhot 5 cuotas.
Administración: Nicola BEHETTI BELHOT.

121.853 - Feb. 13 (Ed. Canelones)

“LA TENTACION S.R.L.” 

SUCESION. 

Causante: NELLY ANA BELHOT GRACIA. 
Fecha fallecimiento: Montevideo 17.05.2015. 
Inscripción: No.16145 año 2019. 
Herederos: Paola, Juan Pedro, Sebastián y 
Nicola BEHETTI BELHOT. 
Cuotas sociales: 9 cuotas sociales.

Segunda 
Sección: 

“Avisos publicados” 

Apertura de Sucesiones

Sociedades de
Responsabilidad Limitada

 Avisos Particulares

Convocatorias
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 Montevideo

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en for-
ma sus derechos ante la Sede correspondiente..    

121.575 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: LUIS 
ALBERTO BENITEZ RODRÍGUEZ O RO-
DRIGUES, IUE 2-114249/2025. Montevideo, 22 
de enero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: FLORENCIA MARÍA BONINO REIG - 
Actuaria.

121.622 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: MI-
GUEL ANGEL CRUELA O MIGUEL ANGEL 
CRUELA HERNANDEZ, IUE 2-105495/2025. 
Montevideo, 24 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: YAMILA ESCARONE 
GIMÉNEZ – Administrativo IV Colabora-
ción Cargo: Actuaria Adjunta.

121.623 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MAR-
CELO ADRIÁN VALLARINO AMATO, IUE 
2-91135/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.624 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: DO-
LORES ELODIA LARROSA RODRIGUEZ, 
IUE 2-104143/2025. Montevideo, 19 de no-
viembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN 
- Actuaria.

121.625 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Stella Maris BUENO GROSCHEFF, IUE 

2-104751/2025. Montevideo, 24 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.629 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: OS-
CAR DANIEL BERARDO FERNÁNDEZ, IUE 
2-110227/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.630 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: 
HUGO NELSON ALVAREZ BROILO, IUE 
2-111182/2025. Montevideo, 22 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.631 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: MA-
RÍA CECILIA ORTIZ QUINTEROS, IUE 
2-83515/2025. Montevideo, 30 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: NADIA 
STEFANY MOTTA LEDESMA - Adminis-
trativo III Colaboración Cargo: Actuaria 
Adjunta.

121.635 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Abre-
lino Brasil y Maria Soledad Gonzalvez o 
Gonzalves Diaz, IUE 2-101319/2025. Montevi-
deo, 21 de noviembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.638 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Carlos 
Humberto Mori Recalde, IUE 2-102281/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.642 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: 
JUAN ANTONIO MORAES CHERRO, IUE 
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 2-117610/2025. Montevideo, 17 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.643 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: SO-
NIA ARCE RISOTTO, IUE 2-114226/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.646 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Agustín Nicolás PEREZ GONZALEZ, IUE 
2-82771/2025. Montevideo, 25 de septiembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.648 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: SE-
BASTIÁN GARCÍA TAPIA, IUE 2-108813/2025. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.653 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: ALBER-
TO JORGE COSENTINO LANDRI y RAFAEL 
HUMBERTO COSENTINO LANDRI, IUE 
2-17585/2025. Montevideo, 17 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.654 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
NANCY ALICIA MELGAR CASTRO y DA-
NIEL ENRIQUE FALCO DELBONO, IUE 
2-108844/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.660 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: ROSA 
DE IACOVO MAIOLA, IUE 2-99802/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 

electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.661 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
ROQUE EUGENIO PEÑA RICAMONTE y 
ELSA DOMINGA PASTORINI PEREZ, IUE 
2-45944/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.664 - Feb. 3 vc. Feb. 18 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: ROSA 
SANTANGELO GENTILE, IUE 2-108992/2025. 
Montevideo, 22 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

120.599 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Teresa Martínez Galvan, IUE 2-82399/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: BRENDA ARACELI 
CORREA GUTIERREZ - Actuaria Adjunta.

121.686 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: 
CARLOS FRANCISCO PACCE BERRUTTI o 
CARLOS FRANCISCO PACE BERRUTTI, IUE 
2-101234/2025. Montevideo, 04 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.688 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: DECIA 
DI CILLA APOLLONIO, IUE 2-119255/2025. 
Montevideo, 22 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.693 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
EDUARDO JORGE GIMÉNEZ LÓPEZ, IUE 
2-113987/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
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 JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.699 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
JULIO CESAR MOREIRA ODELLA, IUE 
2-104156/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.702 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Gus-
tavo Federico SANTOS FERNANDEZ, IUE 
2-85293/2025. Montevideo, 27 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.703 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: IRIS 
RENEE CAMACHO GARRETANO, IUE 
2-111331/2025. Montevideo, 03 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.704 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Car-
los Gabriel FERNANDEZ ESPINOSA, IUE 
2-117426/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.705 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: 
ADOLFO TRAVERSO CATAROZZI, IUE 
2-89697/2025. Montevideo, 20 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.708 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 

GENEBRANDO ALONSO ROMERO, IUE 
2-113988/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.709 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: 
Washington Fernando REY BAUDÍN, IUE 
2-115387/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
PAULA CORNELLI CHOPITEA - Actuaria 
Adjunta.

121.711 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
JOSE CARLOS BORDOLLI NAPPE, IUE 
2-91722/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.712 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: SYL-
VIA LORELEY GONZALEZ PÉREZ, IUE 
2-104753/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.713 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: WAL-
TER DAVID CLAVIJO RODRÍGUEZ, IUE 
2-108001/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.706 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: 
AGOB GURLEKIAN BAKALIAN y SARA 
SERMAESISIAN COJABABIAN o CALLABA-
BIAN o COLLABABIAN o SERMACISIAN, 
IUE 2-101257/2025. Montevideo, 01 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.707 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
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 Juez Letrado de Familia de 26° Turno: ANA 
MARÍA POZZO, IUE 2-91656/2025. Montevi-
deo, 02 de febrero de 2026. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.715 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: MARÍA 
ANGÉLICA SEHABIAGA ROMAΝΟ, IUE 
2-108559/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.717 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Brenda Estela LABANDERA de LEON, IUE 
2-102323/2025. Montevideo, 07 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MA-
RÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO 
- Actuaria.

121.718 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: MA-
RÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES, IUE 
2-99453/2025. Montevideo, 18 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: CAROLI-
NA SILVIA HAURET MARTÍNEZ - Actuaria.

121.719 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
CESAR RAUL GONZALEZ RIVEIRO, IUE 
2-98674/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.720 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: MA-
NUEL SALAZAR, IUE 2-105104/2025. Monte-
video, 12 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.721 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
MÓNICA GLORIA ESCOLA COLA, IUE 
2-108336/2025. Montevideo, 05 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 

Adjunta.

121.722 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Rosa 
Trinidad Silveira Perez, IUE 2-82867/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA PAULA CORNE-
LLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.723 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Ru-
ben Salvador Jabib Pelosof, IUE 2-96285/2025. 
Montevideo, 23 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.724 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: BER-
NARDA MARIA MENDEZ LADAGA, IUE 
2-113291/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: VIC-
TORIA CAROLINA BRUNDI GONZÁLEZ 
– Administrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.725 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: JOSÉ 
ANTONIO BOAN GÓMEZ, IUE 2-107035/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.726 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: HUGO 
ARMANDO GALVAN PEDREIRA, IUE 
2-100115/2025. Montevideo, 20 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: HIL-
DA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.730 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: MÓ-
NICA PATRICIA DE AVILA ARNAUD, IUE 
2-106419/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.
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 121.732 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: ISA-
BELITA MYRIAM MARTINEZ CAPRA y 
ADALBERTO ROQUE BALDOVINO VITAN-
CURT, IUE 2-117199/2025. Montevideo, 19 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS 
- Actuaria Adjunta.

121.735 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: SU-
SANA RAQUEL SALABERRY ESTEVEZ, IUE 
2-118946/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.739 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Elba Mi-
reya FRUGONI BULMINI, IUE 2-103906/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA PAULA CORNE-
LLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.740 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: 
MIGUEL SAHAJDAK MASLECHCO, IUE 
2-103944/2025. Montevideo, 25 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.741 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: MI-
GUEL VICENTE SALVIOLI y SYLVIA CLARA 
SCOCCIA, IUE 2-114826/2025. Montevideo, 03 
de febrero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: JOSÉ ROBERTO CONTE GARCÍA - Ac-
tuario Adjunto.

121.742 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Raquel 
Beatriz Cardozo Viñoly, IUE 2-105376/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firma-

do electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.743 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Lina 
Llera Calvo, IUE 2-103764/2025. Montevideo, 
18 de noviembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: ADRIANA MARÍA VAZQUEZ 
FRESCO - Actuaria.

121.744 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Cris-
tina Mabel Cartagena Santos y Juan Carlos 
Ascencio Serrón, IUE 2-109766/2025. Monte-
video, 12 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.745 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
LUIS ALFONSO DE MARTINO y MARÍA 
CONCEPCIÓN ESPOSITO VÁZQUEZ, IUE 
2-108005/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.746 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: ROSA 
LEONGINA PERRONE GONZÁLEZ, IUE 
2-104828/2025. Montevideo, 09 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.747 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: JA-
COBO BENJAMIN ZYGIER o JACOBO BEN-
JAMIN ZYGIER ERUJIMOVICH y ELENA 
SUSANA RAIZMAN o ELENA SUSANA 
RAIZMAN GOLDSTEIN, IUE 2-91076/2024. 
Montevideo, 29 de octubre de 2024. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRI-
GOYEN - Actuaria Adjunta.

121.748 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: DELIA 
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 PIZZORNO TORTEROLO, IUE 2-117816/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.749 - Feb. 6 vc. Feb. 23 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: ZUL-
MA ELENA ALVARADO BURGUEÑO, IUE 
2-109007/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.750 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: OSCAR 
OMAR PELUFFO PEREZ, IUE 2-118919/2025. 
Montevideo, 13 de enero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANDREA MARÍA 
CASAL MUZZOLÓN - Actuaria.

121.751 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: 
DIOGENES GERMAN BONILLA ALBANO, 
AMANDA CASTRO BERMUDEZ y NORI-
MAR AMANDA BONILLA CASTRO, IUE 
2-115836/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.752 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: MA-
RÍA LAMAS ANIDO, IUE 2-117834/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.753 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: Lis 
María GATTI SILVA, IUE 2-120145/2025. Mon-
tevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.754 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: ARIEL 

GARCÍA CARNERO, IUE 2-110555/2025. Mon-
tevideo, 04 de febrero de 2026. Firmado elec-
trónicamente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.755 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: LI-
LIAN ELEANOR BERARDO ALONSO, IUE 
2-115944/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.756 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: SON-
NIA HEBE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-114546/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.757 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
AGUSTIN ABAL FREIRE, IUE 2-122769/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: BETTINA INÉS CERIA-
NI BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.758 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Maria 
Rosa Alvarez Bentancur, IUE 2-97659/2025. 
Montevideo, 02 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.760 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: RENA-
TE MAGDALENA SPILLER SCHWEDLER, 
IUE 2-80319/2025. Montevideo, 23 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
CARLOS FEDERICO BARANZANO CHA-
LELA - Actuario Adjunto.

121.761 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: FRAN-
CISCO HERIBERTO CATALDI DI SANTO, 
IUE 2-102666/2025. Montevideo, 27 de no-
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 viembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO 
- Actuaria Adjunta.

121.765 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Jorge 
Alberto Baglivo Carlis, IUE 2-118753/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.766 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: OR-
LANDO ABEL PERAZA PISTON, IUE 
2-42499/2025. Montevideo, 28 de julio de 2025. 
Firmado electrónicamente por: MARÍA ELISA 
ALVÁREZ PEÑA - Actuaria Adjunta.

121.767 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: AL-
FREDO ANTONIO AGUSTIN REBELLA 
SAVIO, IUE 2-42927/2025. Montevideo, 29 de 
agosto de 2025. Firmado electrónicamente por: 
GIOVANNA MARÍA GALLO MARTÍNEZ - 
Actuaria Adjunta.

121.768 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: MA-
RÍA AZUCENA HERNÁNDEZ EFFINGER, 
IUE 2-110104/2025. Montevideo, 02 de febrero 
de 2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.769 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: EDUAR-
DO SUMAR SAXONIS, IUE 2-120836/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.770 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: SOA-
NE o SEOANE CHERRO o SEOANE DE CRO-
CI, ADELA; CROCI SEOANE, ADA o HADA 
CLEOPATRA y CROCI MATOS o MATTO, 

SERGIO NELSON, IUE 2-119500/2024. Mon-
tevideo, 23 de mayo de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: ANA MARIELA BRUNO 
POLLERO - Actuaria.

121.771 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: JORGE 
BOLIVAR BUA, IUE 2-115980/2025. Monte-
video, 04 de febrero de 2026. Firmado elec-
trónicamente por: ANA MARIELA BRUNO 
POLLERO - Actuaria.

121.772 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Ramón 
Grande Conde y Obdulia Quintana Conde, 
IUE 2-116492/2025. Montevideo, 02 de febre-
ro de 2026. Firmado electrónicamente por: 
VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA 
- Actuaria Adjunta.

121.773 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
LORENZO IRIGOYEN LEGNANI, IUE 
2-117344/2025. Montevideo, 04 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.774 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: RICAR-
DO ANIBAL PÉREZ y ELFA IRIDES BORGES 
BAUZÁN, IUE 2-117362/2025. Montevideo, 02 
de febrero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA 
- Actuaria Adjunta.

121.776 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Nelson 
Noya Corazza, IUE 2-119323/2025. Monte-
video, 05 de febrero de 2026. Firmado elec-
trónicamente por: VALENTINA SOLEDAD 
BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.777 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: Raquel 
Amanda Franchi Garcia, IUE 2-94935/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA PAULA CORNE-
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 LLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.778 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno:  
ALDO WALTER CAMBRE UBILLA, IUE 
2-110847/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.779 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: IVAN 
DOGOMAR VELAZQUEZ LISTA, IUE 
2-109779/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria
.
121.780 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: SER-
GIO MICHELENA DIAZ, IUE 2-107046/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.781 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: 
DIONISIA MENDEZ VALDEZ o DIONISIA 
MENDEZ DE ALMEIDA, IUE 2-120063/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VICTORIA CAROLINA 
BRUNDI GONZÁLEZ – Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.782 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: EL-
BIO NESTOR BACIGALUPE OTERO, IUE 
2-111576/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.
121.783 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ADRIANA DIBARBOURE ROSSINI, IUE 
2-116916/2025. Montevideo, 04 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.784 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: 
Adelina Leonor PALMERO OLMEDO, IUE 
2-95119/2025. Montevideo, 31 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARÍA 
del CARMEN ROLDAN PUCCIARELLO - 
Actuaria.

121.785 - Feb. 10 vc. Feb. 25 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: LUIS 
GERARDO RABELO PEREZ y LUIS ALBER-
TO RABELO ALPUIN, IUE 2-58291/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.420 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: 
Néstor Artigas BASCIANO PÉREZ, IUE 
2-106409/2025. Montevideo, 06 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
PAULA CORNELLI CHOPITEA - Actuaria 
Adjunta.

121.786 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Diego 
Roberto Gil Rodriguéz, IUE 2-109075/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: BRENDA ARACELI 
CORREA GUTIERREZ – Administración V 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.788 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Celso 
Viñoly Ruelta, IUE 2-120083/2025. Montevideo, 
05 de febrero de 2026. Firmado electrónica-
mente por: VALENTINA SOLEDAD BARRE-
RA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.789 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: GUAL-
BERTO ANTONIO LÓPEZ RODRÍGUEZ, IUE 
2-113433/2025. Montevideo, 05 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: BRENDA 
ARACELI CORREA GUTIERREZ – Admi-
nistración V Colaboración Cargo: Actuaria 
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 Adjunta.

121.792 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
JUAN JOSÉ FURLAN BUZZALINO, IUE 
2-108226/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.796 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: María 
Juana Blanco Negreira, IUE 2-120495/2025. 
Montevideo, 05 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.797 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: ELI-
DA LÓPEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO SO-
LANO MARQUEZ RIALAN o RALANO o 
REALÁN y RAUL MARQUEZ LOPEZ, IUE 
2-97283/2025. Montevideo, 14 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
MAGDALENA SAAVEDRA SANGUINETTI 
– Administración V Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.799 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: 
NORMA YOLANDA NAHUM BELOSO, 
IUE 2-120702/2025. Montevideo, 02 de febre-
ro de 2026. Firmado electrónicamente por: 
ADRIANA GABRIELA FARÍAS MENDINA 
- Actuaria.

121.802 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
EDUARDO RICHERO AGUERRE, IUE 
2-117786/2025. Montevideo, 06 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.804 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 18° Turno: Blanca 
Nelly MESA MARTINEZ, IUE 2-123347/2025. 
Montevideo, 04 de febrero de 2026. Firmado 

electrónicamente por: GIOVANNA MARÍA 
GALLO MARTÍNEZ - Actuaria Adjunta.

121.805 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: MA-
RÍA ADELINA POGGIO BERTACCA, IUE 
2-79856/2025. Montevideo, 04 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: JOSÉ RO-
BERTO CONTE GARCÍA - Actuario Adjunto.

121.809 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ANGEL 
GIMENEZ CEBALLOS, IUE 2-120115/2025. 
Montevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: BETTINA INÉS CERIA-
NI BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.810 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: ED-
GARDO MILTON DE LOS SANTOS FIGUE-
REDO, IUE 2-7852/2025. Montevideo, 28 de 
febrero de 2025. Firmado electrónicamente 
por: MAGDALENA ELSI MIGNONE VIERA 
- Actuaria Adjunta.

121.811 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: ANA-
BEL ESTRELLA PACHON SUAREZ y ADE-
MAR ALBERTO ACUÑA ALVAREZ, IUE 
2-112988/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.812 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: JUAN 
RECOBA SURRACO, IUE 2-44482/2022. Mon-
tevideo, 03 de octubre de 2022. Firmado elec-
trónicamente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.813 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: 
NELSON GABRIEL RIVERA FALERO, IUE 
2-109369/2025. Montevideo, 02 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: ANA 
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 MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.814 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: AN-
GELA AIDA MERELLO, IUE 2-112832/2025. 
Montevideo, 02 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: MARISA SANDRA 
SAYANS GANDÓS - Actuaria Adjunta.

121.815 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: JOSÉ 
PEDRO TARALLO GRILLE, IUE 2-121529/2025. 
Montevideo, 06 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.816 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: BLAN-
CA ROMANIA GARCIA de ZUÑIGA MOLI-
NARI, IUE 2-123933/2025. Montevideo, 03 de 
febrero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI - 
Actuaria Adjunta.

121.817 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Anto-
nio Larrosa Nalerio, IUE 2-99970/2025. Mon-

tevideo, 24 de noviembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.818 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Ser-
gio Lucas PELUFFO PIAS, IUE 2-117785/2025. 
Montevideo, 22 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.819 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: FAUS-
TINO ESTEBAN ARELLANO CARABALLO, 
IUE 2-122525/2025. Montevideo, 04 de febrero 
de 2026. Firmado electrónicamente por: DA-
NIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Ac-
tuaria Adjunta.

121.820 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: HE-
BERT GALDOS GALLI, IUE 2-122523/2025. 
Montevideo, 04 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.821 - Feb. 11 vc. Feb. 26
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 Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Máxi-
ma Celeste Pura GONZALEZ BERIZIARTUA 
o Máxima Celeste GONZALEZ BERIZIAR-
TUA y Enrique Omar ROSSO GONZALEZ, 
IUE 2-115083/2025. Montevideo, 11 de diciem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
MARÍA del CARMEN ROLDAN PUCCIA-
RELLO - Actuaria.

121.823 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: MIL-
TON ORLANDO SOLIS ANSELMI, IUE 
2-121205/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.824 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Car-
men Aurelia Fregossi Reyes o Carmen Aure-
lia Fregossi De Michetti, IUE 2-107805/2025. 
Montevideo, 03 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.825 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: ALBE-

RICO RICHINO DRAGO, IUE 2-61776/2008. 
Montevideo, 04 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: ANA MARIELA BRU-
NO POLLERO - Actuaria.

121.826 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: AQUILE 
o AQUILES SANTIAGO ABANONI GAFFO-
RINI, IUE 2-97808/2025. Montevideo, 15 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.

121.827 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: 
MYRIAM SUSANA COCHINELLO GIAN-
NECCHINI, IUE 2-112541/2025. Montevideo, 
02 de febrero de 2026. Firmado electrónica-
mente por: ANA MARIELA BRUNO POLLE-
RO - Actuaria.

121.828 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 25° Turno: 
JOSÉ MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, IUE 
2-118398/2025. Montevideo, 03 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: MAG-
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 DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.830 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Reina 
Nair Imbriaco, IUE 2-69210/2024. Montevideo, 
05 de diciembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: ANA PAULA CORNELLI CHOPI-
TEA - Actuaria Adjunta.

121.831 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Blanca 
Elena Imbriaco Nelsis y Jesús Américo Silva 
Imbriaco., IUE 2-69210/2024. Montevideo, 30 
de mayo de 2025. Firmado electrónicamente 
por: ANA PAULA CORNELLI CHOPITEA - 
Actuaria Adjunta.

121.832 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: 
DENISSE ISABEL CAZAUX PÉREZ, IUE 
2-91943/2025. Montevideo, 27 de octubre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.833 - Feb. 12 vc. Feb. 27 

Juez Letrado de Familia de 17° Turno: Gracie-
la Dora SCAIOLA GARDA, IUE 2-99541/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MARÍA del CARMEN 
ROLDAN PUCCIARELLO - Actuaria.

121.836 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
DOLORES IRMA SOUTO SANCHEZ, IUE 
2-122932/2025. Montevideo, 04 de febrero de 
2026. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.837 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 19° Turno: JOR-
GE WASHINGTON GONZALEZ FARIAS, 
IUE 2-110529/2025. Montevideo, 14 de enero 
de 2026. Firmado electrónicamente por: AN-
DREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN - Ac-
tuaria.

121.838 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: MÁXI-
MO CIRIACO RODRÍGUEZ BENTANCOR, 
IUE 2-95019/2025. Montevideo, 20 de noviem-

0
9
9
6
2
5
3
2
8

0
9
9
6
2
5
3
2
8



Montevideo, 13 de febrero de 2026

  31

N° 11955 Judicial y Comercial

 bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
JOSÉ ROBERTO CONTE GARCÍA - Actuario 
Adjunto.

121.839 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: RENE 
FERNÁNDEZ SCHNYDER, IUE 2-115767/2025. 
Montevideo, 04 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: HILDA JANET CRIS-
TÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.840 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 4° Turno: NAIR 
OLGA IBARRA AGUIRRE y AGUSTIN PAZ 
RUIZ, IUE 2-116501/2025. Montevideo, 03 de 
febrero de 2026. Firmado electrónicamente 
por: JOSÉ ROBERTO CONTE GARCÍA - Ac-
tuario Adjunto.

121.841 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: MARIA 
SILVIA SUAREZ BARROS, IUE 2-94653/2025. 
Montevideo, 31 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VICTORIA CAROLINA 
BRUNDI GONZÁLEZ – Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

PUBLICA POR 30 DÍAS

121.533 - Feb. 2 vc. Mar. 17
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 9° Turno, dictada en autos: 
“ROBAINA ESQUIVEL, LIDIA - HERENCIA 
YACENTE” IUE 2-18466/2023, se hace saber 
que por auto 6074/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión denunciada como yacente 
de la sucesión de LIDIA ESTHER ROBAINA 
ESQUIBEL, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos (artículo 429.2 
C.G.P.). Montevideo, 01 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: LUISA AN-
DREA PIAZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 Por disposición de   los   Señores    Jueces  
Letrados de Familia, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación 
de las Sociedades Legales de Bienes exis-
tentes entre los cónyuges que se indican a 
continuación; y que se cita y emplaza a to-
dos los interesados para que comparezcan 
a deducir en forma sus derechos, dentro del 
término de 60 (sesenta) días, bajo apercibi-
miento de lo que corresponda por Derecho.

121.676 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: BRUCE 
ROBERT SOUTHEY y SANDRA LUISA RO-
DRIGUEZ ZAS, IUE 2-100769/2025. Montevi-
deo, 23 de enero de 2026. Firmado electrónica-
mente por: YAMILA ESCARONE GIMÉNEZ 
– Administrativo IV Colaboración Cargo: 
Actuaria Adjunta.

121.687 - Feb. 4 vc. Feb. 19 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: Juan 
José SAnguinetti Fernández y María Cristina 
Jaureguiberry, IUE 2-110019/2025. Montevideo, 
28 de enero de 2026. Firmado electrónicamente 

por: VICTORIA CAROLINA BRUNDI GON-
ZÁLEZ - Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuaria Adjunta.

121.727 - Feb. 5 vc. Feb. 20 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: Ignacio 
López Rethen y María Luciana Scrigna Vigil, 
IUE 2-85954/2025. Montevideo, 13 de noviem-
bre de 2025. Firmado electrónicamente por: 
CAROLINA SILVIA HAURET MARTÍNEZ 
- Actuaria.

121.763 - Feb. 9 vc. Feb. 24 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: MI-
CAELA BARBIERI PINTOS y BRUNO FE-
DERICO KAC LESTIDO, IUE 2-103900/2025. 
Montevideo, 04 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLORENCIA MARÍA 
BONINO REIG - Actuaria.

121.807 - Feb. 11 vc. Feb. 26
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: Ma-
riana Libertad RÍOS VITANCOURT y Aldo 
Daniel PLÁ SUM, IUE 2-120500/2025. Montevi-
deo, 26 de enero de 2026. Firmado electrónica-
mente por: YAMILA ESCARONE GIMÉNEZ 
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 – Administrativo IV Colaboración: Actuaria 
Adjunta.

121.843 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 10° Turno: HO-
RACIO ARNOLDO D’ANGELO RONZONI 
y SILVIA SUSANA TAIBO SUÁREZ, IUE 
2-104302/2025. Montevideo, 09 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: YAMILA 
ESCARONE GIMÉNEZ – Administrativo IV 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.844 - Feb. 12 vc. Feb. 27 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: JOSE 
LUIS CABILLÓN OLIVERI y MARÍA LAU-
RA VADELL AMESPIL, IUE 2-117425/2025. 
Montevideo, 06 de febrero de 2026. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRI-
GOYEN - Actuaria Adjunta.

121.636 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 28° Turno, dictada en autos: 

Emplazamientos

“VIQUE REJAL, BLANCA - DISOLUCIÓN DE 
UNIÓN CONCUBINARIA” IUE 2-88671/2024, 
en cumplimiento de la resolución N°6324/2025 
de fecha 24 de noviembre de 2025 se dispuso 
el emplazamiento por edictos por el termino 
de 90 días a la Sra Andrea Mouvezzin,a estar 
a derecho en el presente proceso. Montevideo, 
18 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MARISA SANDRA SAYANS 
GANDÓS – Actuaria Adjunta.

121.842 - Feb. 12 vc. Feb. 27
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 4° Turno, dictada en autos: 
“PELUFFO MOYANO, LILIAN - SUCESIÓN” 
IUE 2-104546/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s LILIÁN PELUFFO 
MOYANO, emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. Asimismo se 
cita, llama y emplaza al Sr/a ROBERTO MAN-
DIÁ BICA a que comparezca a manifestar si 
acepta/n o repudia/n la herencia del causante, 
por el término de 90 días, a deducir en forma 
sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
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 narle curador de bienes. Montevideo, 18 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: CARLOS FEDERICO BARANZANO 
CHALELA - Actuario Adjunto.

21.647 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 9° Turno en autos: “CA-
RRANZA CORREA, LUCAS - INCAPACI-
DAD”, IUE 2-23021/2024, se hace saber que por 
Resolución N° 5964/2025 de fecha 23/10/2025, 
se declaró en estado de incapacidad a Lu-
cas Patricio Carranza Correa, designándose 
curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Diana Andrea 
Perdomo Matínez, quien aceptó el cargo el 
26/11/2025. Montevideo, 28 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: GABRIE-
LA ELVIRA DI MATTEO PAZOS – Actuaria.

121.716 - Feb. 6 vc. Feb. 23
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Familia de 12° Turno en autos: “LE-
CUMBERRY, RAUL - INCAPACIDAD”, IUE 

Incapacidades

2-78365/2024, se hace saber que por Resolución 
N° 4843/2025 de fecha 17/09/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a Raúl Fernando 
Lecumberry Rivera, designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Patricia Lecumberry Co-
lamonici, quien aceptó el cargo el 01/10/2025. 
Montevideo, 13 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA JULIETA 
FISAS VILLANUEVA – Actuaria.

121.808 - Feb. 11 vc. Feb. 26
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 16° Turno en autos: “BLECH-
MAN GALUN, SARA - INCAPACIDAD”, IUE 
2-14362/2025, se hace saber que por Resolución 
N° 6455/2025 de fecha 25/11/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a SARA BLECH-
MAN GALUN, designándose curador/a 
propietario/a al/a Sr/a. ANA JUDITH CALA-
CHI BLECHMAN, quien aceptó el cargo el 
22/12/2025. Montevideo, 09 de febrero de 2026. 
Firmado electrónicamente por: ANA MARIE-
LA BRUNO POLLERO - Actuaria.

Prescripciones
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121.728 - Feb. 5 vc. Feb. 20
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental Capital de 11° Turno, dictada 
en autos: “RUA COSTA, MYRIAM - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE BIEN 
INMUEBLE” IUE 2-58796/2016, y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el decreto N° 
380/2025 de fecha 24/02/2025, se hace saber que 
se presentó ante ésta Sede, Myriam Graciela 
RUA COSTA, promoviendo juicio de pres-
cripción adquisitiva respecto del inmueble 
sito en la localidad catastral y departamento 
de MONTEVIDEO, Padrón No 76.436, el que 
según Plano de Mensura de Prescripción del 
Ingeniero Agrimensor Tulio Patella, levanta-
do el día 10 de febrero de 2016, inscripto en 
forma provisoria en la Dirección Nacional 
de Catastro el día 15 de febrero de 2016 con 
el número 1859, tiene una superficie de 146 
m2 64 dm2 y se deslinda así: 17.18 metros al 
Noreste de frente a la calle Juan Acosta, 8.55 
metros al Sureste también de frente a la calle 
Santiago Sierra, por ser esquina; 17.18 metros 
al Suroeste lindando con el Padrón 76.437; y 

8.52 metros al Noroeste lindando con parte 
del Padrón 76.435. En consecuencia, se CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el término de 90 
días a cualquier interesado en el proceso y a 
todo aquel que se considere con derechos en 
el bien de autos, a que comparezca ante ésta 
Sede, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor de Oficio con el que se seguirán 
los procedimientos, así como también a los 
titulares de los padrones linderos N° 76.435 y 
76.437. Montevideo, 04 de junio de 2025. Firma-
do electrónicamente por: NATALIA SHEILA 
SILVERA MACHADO – Actuaria Adjunta.

121.734 - Feb. 6 vc. Feb. 23
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado Civil de 19o Turno, dictada en autos: 
“MACHADO BENITEZ, MARIA - PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE” IUE 
2-26203/2024, se hace saber que ante esta Sede 
se presentó María Enriqueta MACHADO BE-
NITEZ, deduciendo Acción de Prescripción 
Adquisitiva sobre la Unidad de propiedad 
horizontal 201, que forma parte del edificio 
construido en el terreno sito en la localidad 
catastral Montevideo, zona urbana, empa-
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 dronado con el N° 16.356, el que según plano 
de mensura y prescripción del Agrimensor 
Eduardo Dalessandro de octubre de 2023, 
inscripto en la Dirección General de Catastro 
Nacional de forma provisoria con el número 
2856, el 28 de noviembre de 2023, consta de 
una superficie de 455 metros 1302 centímetros; 
que da de frente al noreste, en 10 metros 36 a 
la calle Juan D. Jackson. La unidad doscientos 
uno está empadronada individualmente con 
el número 16.356/201; y de acuerdo al plano 
anteriormente nombrado, se ubica en segundo 
piso, a cota vertical más 6 metros 77 centíme-
tros y tiene una superficie de 59 metros 83 
decímetros. En consecuencia, se cita, llama y 
emplaza a Héctor Armando Frigerio Rodri-
guez y Aurelia Molvis Muniz, sus herederos 
y/o sucesores a cualquier título y todos los 
que se consideren con derechos sobre el bien 
cuya prescripción se solicita, así como también 
a los titulares del padrón lindero 16.356/202, 
por el término de 90 días, bajo apercibimiento 
de designarse Defensor de Oficio con quien 
se proseguirán estas actuaciones. Montevideo, 
03 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MARTÍN LUIS MOLLER CAL 

– Actuario Adjunto.

121.806 - Feb. 11 vc. Feb. 26
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez de 
Paz Departamental Capital de 4° Turno, dic-
tada en autos: “FIUZA SEQUEIRA, ALBA y 
otro - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE” IUE 2-61481/2021, y según provi-
dencia número 1274/2025 de fecha 13.5.25, se 
hace saber que ante esta Sede se presentaron 
Jorge Federico Lago Sosa y Alba Rosa Fiuza 
Sequeira, promoviendo juicio de Prescripción 
Adquisitiva sobre el bien inmueble del Depar-
tamento de Montevideo, localidad catastral 
Montevideo, empadronado con el numero 
CUARENTA Y DOS MIL OCHO CIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO(42.884) que según pla-
no de Mensura de Prescripción del Ingeniero 
Agrimensor Fernando González Zanotta - 
inscripto en la Dirección Nacional de Catastro 
Registro Provisorio el 13 de julio de 2021 con 
el número 2456, y tiene una superficie de qui-
nientos veintiocho (528) metros cuadrados con 
treinta y seis (36) decímetros cuadrados, y se 
deslindan así: al sur frente a calle Samuel La-
fone tres metros, al oeste lindando con padrón 
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 42.883 parte, una línea quebrada compuesta 
de tres tramos de: cincuenta y dos metros y 
cincuenta y siete centímetros (52,57), tres me-
tros y nueve centímetros (3,09) y siete metros 
y treinta y cinco centímetros (7, 35), al norte 
lindando con el padrón 42.970, quince metros 
y veintinueve centímetros (15,29), al este lin-
dando con el padrón 42.885, veintiocho metros 
y cuarenta y tres centímetros (28,43), al sur lin-
dando con padrón 42.884 parte, doce metros 
y dos centímetros (12,02) , al este nuevamente, 
lindando con el padrón 42.884 parte, treinta 
y cinco metros con veintinueve centímetros 
(35,29). En consecuencia en este estado y se-
gún la referida providencia se CITA, LLAMA 
y EMPLAZA a todos quienes se consideren 
con derechos sobre el bien de obrados y espe-
cialmente a los últimos titulares registrales:, 
Ricardo Garese y sus sucesores y/o herederos 
a cualquier título y a los titulares o quienes 
se consideren con derechos de los padrones 
linderos 42.970 Josefina Olivera, 42.884 parte 
Heriberto Viera Vellozo o Heriberto Viera 
Velloso, 42.885 María Luisa Díaz Ramos y 
42,883 parte Juana Patricia Fiuza Sequeira y 
Raúl Nelson Fiuza Sequeira, para que en el 

término de 90 días comparezcan ante esta sede 
a deducir sus derechos bajo apercibimiento de 
nombrárseles Defensor de Oficio con quien se 
sustanciaran los presentes.- Montevideo, 06 de 
noviembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: GRISEL HERCILIA CUBAS PUENTES – 
Actuaria de Jdos. de Paz.

121.834 - Feb. 12 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Le-
trado de Concursos de 1° Turno, dictada en 
autos caratulados: “PRODUITS DE FRAN-
CE S.A.S - CONCURSO LEY 18.387 ART. 11 
VOLUNTARIO”, IUE 2-3789/2026, se libra 
a Ud. el presente a fin de comunicarle que 
por auto N° 151/2026 de fecha 06/02/2026, se 
declaró el CONCURSO VOLUNTARIO de 
PRODUITS DE FRANCE S.A.S., N° de RUT 
218545010018, con domicilio en Oscar Gestido 
2805. Se dispuso suspender la legitimación 
de la concursada para disponer y obligar a la 
masa del concurso, conforme a lo dispuesto 
por el Art. 45 Numeral 2 de la Ley 18.387. Se 

Procesos Concursales
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 designó Síndico a LIDECO, quien adminis-
trará y dispondrá de los bienes. Se decretó la 
moratoria provisional (Arts. 56 y siguientes de 
la Ley 18.387). Se dispuso convocar a JUNTA 
DE ACREEDORES para el día 06/08/2026 a las 
14:30 horas, en esta Sede ubicada en la calle 
San José 1132 3er Piso, debiendo los acreedo-
res hacerse presente con una antelación de 
media hora a efectos de acreditar la identidad 
de tales. 
El costo de las presentes publicaciones tendrá 
el carácter de CREDITO DE LA MASA, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 21 
de la Ley 18.387. 
EN FE DE ELLO y de mandato judicial se ex-
piden dos ejemplares de un mismo tenor, que 
sello y firmo en Montevideo, seis de febrero de 
dos mil veintiséis. Firmado electrónicamente 
por: CAROLINA MARIA RAMOS UBAL - 
Actuaria.

121.794 - Feb. 11 vc. Feb. 26
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

Rectificación de Partidas

do de Familia de 26° Turno, dictada en autos 
caratulados: “BRITOS FRANCO, NELIDA y 
otro - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA”, IUE 
2-119864/2025, se ha solicitado la RECTIFI-
CACIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN 
de: MARIA LEONOR FRANCO ESMIRNA, 
inscripta el día 02/05/2025, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 2 del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 615, en el sentido que: 
donde dice que era de estado civil “VIUDO” 
debio decir “DIVORCIODA”. por así corres-
ponder. Montevideo, 06 de febrero de 2026. 
Firmado electrónicamente por: CAROLINA 
SILVIA HAURET MARTÍNEZ – Actuaria.

121.835 - Feb. 12 vc. Feb. 27
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 6° Turno, dictada en autos ca-
ratulados: “NUÑEZ GONZALEZ, GRISELDA 
c/ CAPRIOLI ZURDO, LAUTARO CESE DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA”, IUE 52-197/2025, se 
cita, llama y emplaza a LAUTARO CAPRIOLI 
ZURDO, a fin de que comparezca a deducir 

Niñez y Adolescencia
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 sus derechos en estos autos, por el término 
de 90 días, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de no comparecer, 
con quien se continuarán estos procedimien-
tos. Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: FLAVIA FOLINI 
IRIGOYEN – Actuaria Adjunta.

121.680 - Feb. 3 vc. Feb. 18
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Primera Instancia de Familia Especiali-
zado de 6° Turno, dictada en autos caratulados: 
“FRANCO BARBOZA, LIAM VALENTINC-
NA LEY 17823ART 132”, IUE 500-617/2025, 
se dispuso notificar a XUMAHIA NOEMI 
BARBOZA MADRUGA, del decreto N° 
5954/2025 de fecha 22/12/2025 que se transcri-
be: “5954/2025 VISTOS Y CONSIDERANDOS: 
1) Las emergencias de autos, en especial lo que 
surge del informe del Inau agregados desde 
fojas 3 a 7, respecto del niño LIAM FRANCO 
BARBOZA, asi como las declaraciones vertidas 
en sala por las Sras. Funcionarias del hogar 
Kuarahy, referentes directas de la situación 

Varios Judiciales

Varios Judiciales

del niño. 2) Atento a lo que surge del informe 
y declaraciones referidos, se entiende que 
existe una ruptura del vinculo afectivo con 
su progenitora Sra. Xumahia Barboza, y otros 
miembros adultos de la familia de origen, en 
tanto respecto de su padre, este no alcanza 
a visualizar la situación real de su hijo, con 
problemas para controlar situaciones que im-
plican que recurra a distintos grados de vio-
lencia, como las acaecidas con CEVIP y en esta 
misma audiencia, habiéndose agotado las po-
sibilidades de reintegro familiar, valorándose 
la adopción como la medida adecuada para 
restituir su derecho a vivir en familia. Atento 
a lo que viene de decirse compareció en sala 
el Sr. Nilo Franco, progenitor de Liam, quien 
ha mantenido contacto con su hijo en varias 
ocasiones. Sin embargo, ese vinculo ha sido 
signado por situaciones de violencia hacia los 
técnicos referentes del centro CEVIP hasta el 
punto que se solicito a esta Sede y a las propias 
autoridades del INAU la derivación del niño a 
otro centro, todo ello conforme surge de fs. 32 
de los autos IUE 640-208/2025, lo cual le fuera 
leído en audiencia al progenitor. Asimismo, 
asistió al Servicio de la intendencia para hom-
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 bres que deciden dejar de ejercer violencia, no 
completando la concurrencia, por no aceptar 
ejercer violencia, ademas del hecho que man-
tuvo expediente en tramite en esta sede con 
la progenitora del pequeño. Dicho Sr. expresa 
su voluntad de hacerse cargo de su hijo, pero 
no directamente sino bajo la responsabilidad 
de su madre, abuela del pequeño, quien se ha 
presentado ante la sede en forma displicente, 
casi antojadiza, manifestando poco menos que 
si no queda otro remedio se haría cargo del 
niño, lo cual no resulta adecuado en cuanto a 
la responsabilidad que requiere un niño tan 
pequeño y que no se advierte dicha Sra. pueda 
ejercer. Inclusive se dirigió hacia la persona de 
la progenitora del niño en forma muy negati-
va, utilizando palabras soeces, identificándola 
como el principal fundamento de no querer 
hacerse cargo del niño. Es entonces que si 
el padre señala que no puede hacerse cargo 
y la abuela, indicada por este, señala que lo 
haria “porque lo haria”, claramente no es un 
referente adecuado, como viene de decirse. 
Asimismo, no se advierte de las actuaciones 
presentes ni del IUE referido, que ninguno de 
ellos hayan ejercido acciones positivas a fin de 

revincularse sanamente con el niño. Respec-
to de la progenitora nada se sabe, no ha sido 
ubicada para esta audiencia y el progenitor 
ha señalado que la ha visto en situacion de 
calle y presumiblemente en situacion de con-
sumo. Conforme lo expresado, tomando en 
consideración el Derecho superior del niño y 
el pleno ejercicio de sus Derechos, se declarará 
la condición de adoptabilidad, velando por su 
bienestar y desarrollo oportuno, priorizando 
su derecho a vivir en familia. 3) Por Resolución 
5550/2025, de fecha 3 de Diciembre de 2025, 
agregado desde fojas 11 a 11 vta, se dispuso 
la inserción provisional del niño, además de 
la realización de informe psicológico y social. 
Inau dió cumplimiento al mismo como surge 
a fojas 17, ademas de las declaraciones de las 
referentes del niño en el Hogar Kuarahy. 4) 
El articulo 132 ordinal 3 del CNA en la re-
dacción dada por la ley 19.092, establece que 
la condición de adoptabilidad se verifica en 
distintas ocasiones y casos. La norma requie-
re la ruptura o el deterioro de los vinculos 
afectivos, el no desarrollo con los mismos 
con los progenitores o con los miembros de 
la familia de origen, la exposición a la salud 
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 fisica, emocional, mental o espiritual del niño, 
niña o adolescente, el riesgo de vulneración 
de sus derechos, en este último caso siempre 
que se considere posible el establecimiento 
de nuevos vinculos afectivos adecuados a su 
situación. Existió vulneración de sus dere-
chos, lo que determinó su internación en el 
Inau. No cabe duda, que atento al desapego 
familiar y a su corta edad, debe crear nuevos 
vinculos afectivos adecuados a su situación. 
5) Cabe mencionar que fue oido en autos el 
Sr. Curador, en la presente audiencia. 6) Por 
lo expresado, corresponde entonces declarar 
la condición de adoptabilidad del niño y dar 
por concluido este proceso. Por lo expuesto y 
lo dispuesto en los arts. 40 y 41 de la Constitu-
ción de la República, en los articulos 3 , 8, 12 y 
132 del CNA, en el articulo 350 ordinales 2, 4 
y 5 del CGP y en los articulos 3, 9, 20 y 21 de 
la Convención de los Derechos del niño y el 
art. 1 de la ley 16.137, SE RESUELVE: RATIFI-
CASE LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION 
5550/2025, DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2025, 
AGREGADO DESDE FOJAS 11 A 11 VTA, EN 
CUYO MERITO DECLARASE EN CONDI-
CION DE ADOPTABILIDAD AL NIÑO LIAM 

VALENTIN FRANCO BARBOZA, DOCU-
MENTO DE IDENTIDAD 6.553.175-5. INAU 
DEBERA TENER PRESENTE QUE DEBERAN 
PRESERVARSE LOS VÍNCULOS PERSONA-
LES Y AFECTIVOS CON EL PROGENITOR 
(ART. 138 CNA). COMUNIQUESE AL INAU 
A TRAVES DE LA DIVISION ADOPCIONES. 
QUEDA EL PROGENITOR NOTIFICADO 
EN ESTA AUDIENCIA. DESCONOCIEN-
DOSE EL DOMICILIO O PARADERO DE LA 
PROGENITORA SRA. XUMAHIA NOEMI 
BARBOZA MADRUGA (FS. 4), PROCEDA-
SE A SU NOTIFICACION POR EDICTOS, 
CON PLAZO DE 10 DIAS, CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DEL 
CGP Y ACORDADA 8227 ART. 1° LIT B., EL 
CUAL SERA EXPRESAMENTE CITADO EN 
EL EDICTO A PUBLICARSE. COMETESE A 
LA OFICINA ACTUARIA. QUEDAN EL SR. 
CURADOR Y LA SRA. REPRESENTANTE 
DE INAU NOTIFICADAS EN ESTE ACTO. 
OPORTUNAMENTE VUELVAN. “.
Se deja constancia que las presentes actuacio-
nes son patrocinadas por Defensoría
de Oficio. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DIEGO 
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 ALDO DE LUCA GONZÁLEZ – Adminis-
trativo IV Colaboración Cargo: Actuario 
Adjunto.

121.846 - Feb. 12 vc. Feb. 18

CONVOCATORIA

Se cita a la Asamblea Representativa Ordina-
ria que se llevará acabo el día 13 de marzo de 
2026, en Av. Uruguay 919, Primer Piso (entre 
Rio Branco y Convención), a la hora 17.00 en 
su Primer Llamado
DE NO REUNIRSE EL NUMERO DE ASAM-
BLEISTAS REQUERIDOS PARA SESIONAR 

 Avisos Particulares

Convocatorias

SE REALIZARA UN SEGUNDO LLAMADO 
PARA EL MISMO DIA A LA HORA 18.00 
LA QUE SE PODRA REALIZAR CON LOS 
ASAMBLEISTAS PRESENTES.
TEMAS A TRATAR
1- Informe de la Comisión Fiscal.
2- Memoria Anual del Consejo Directivo.
3- Estados Contables.
4- Distribución de excedentes o absorción de 
pérdidas.
5- Modificación de la Cuota Social.
6- Designación de cuatro asambleístas para 
la firma del Acta.
DIEGO PEÑA, 
SECRETARIO;

GERARDO GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE. 

121.710 - Feb. 4 vc. Feb. 19
Sierras y Valles S.A.

 Sociedades Anónimas y
Balances
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 Reducción de Capital
Ley 16.060 Artículo 294

AGE: 31/12/2025
Capital a rescatar: 92.622.808.43 acciones
Nuevo Capital: 188.052.368,76 pesos urugua-
yos
Convocatoria/ documentación: acreedores, 
oposiciones presentarse en Blanes Viale 6328 
Montevideo
Plazo: 30 días desde última publicación.

Montevideo

Tercera Sección

Avisos publicados

Última publicación

Apertura de Sucesiones

Ley 16.044 artículos 3°, 4° y 5º
Los señores Jueces Letrados  de Familia han 
dispuesto la apertura  de las Sucesiones que 
se enuncian seguidamente y citan y emplazan 
a los herederos,  acreedores y demás interesa-
dos en ellas, para que, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en 
forma sus derechos ante la Sede correspon-
diente.

121.537 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: 
GLADYS DOLORES SERRA MACHIN y 
WASHINGTON LOPEZ PORCAL, IUE 
2-96771/2025. Montevideo, 10 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIE-
LA NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.538 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: EDEL-
MA BELMAR RAMALLO VEZZOSO, IUE 
2-99480/2025. Montevideo, 03 de noviembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.
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 121.539 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: Norma 
Ilda Tornoni Froz, IUE 2-110581/2025. Mon-
tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.541 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: LISER 
NIDYA DELFIN ROBAINA, IUE 2-111139/2025. 
Montevideo, 16 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: DANIELA NATALI 
HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.555 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: CAR-
LOS CESAR LAGUNA BURGUEZ y TERESA 
RAQUEL MAZZUCCO o MAZZUCO MAS-
COGLIATO, IUE 2-109460/2025. Montevideo, 
12 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: MAGDALENA ELSI MIGNONE 
VIERA - Actuaria Adjunta.

121.556 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 6° Turno: 
ANA MARÍA GONZÁLEZ VEIGA, IUE 

2-82423/2025. Montevideo, 17 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: FLAVIA 
FOLINI IRIGOYEN - Actuaria Adjunta.

121.557 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: HUGO 
NELSON AÑON BALINI, IUE 2-108040/2025. 
Montevideo, 11 de diciembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: MARIA ELSA PAIS 
RIVANERA - Actuaria.

121.558 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 1° Turno: DIO-
NISIO o DIONISIO DANIEL DULEVICH ME-
JALUK, de MARTINA GUMERSINDA BOR-
DON NUÑEZ y de JULIO CESAR DULEVICH 
BORDON, IUE 2-54152/2021. Montevideo, 23 
de mayo de 2022. Firmado electrónicamente 
por: MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITU-
RRALDE - Actuaria Adjunta.

121.560 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: 
Noelia Gladys Sanguinetti Porteiro, IUE 
2-109445/2025. Montevideo, 18 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: ADRIA-
NA MARÍA VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.
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 121.561 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 28° Turno: NI-
COLASA MIREYA CURBELO GARCIA, IUE 
2-116706/2025. Montevideo, 19 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARI-
SA SANDRA SAYANS GANDÓS - Actuaria 
Adjunta.

121.562 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: Ma-
ría Isidora Quintero Lazo, IUE 2-57748/2025. 
Montevideo, 01 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: LUISA ANDREA PIA-
ZZA TORRES - Actuaria Adjunta.

121.565 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
ALCIRA MARÍA SILVA BURGUEÑO, IUE 
2-109864/2025. Montevideo, 22 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.566 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 23° Turno: José 
Fernández Capón, IUE 2-116231/2025. Mon-

tevideo, 18 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA MARÍA 
VAZQUEZ FRESCO - Actuaria.

121.568 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 27° Turno: ALE-
JANDRO GUSTAVO MERMOT VALE, IUE 
2-111990/2025. Montevideo, 11 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: MARIA 
ELSA PAIS RIVANERA - Actuaria.

121.569 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 13° Turno: EDI-
SON NUÑEZ ROSAS, IUE 2-106709/2025. 
Montevideo, 19 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: FLAVIA FOLINI IRI-
GOYEN - Actuaria Adjunta.

121.570 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: JUAN 
MARIO SPONTON o SPONTONI PEDREI-
RA, IUE 2-108529/2025. Montevideo, 11 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.
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 121.571 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
men Rita García Turiale, IUE 2-98333/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

121.572 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: 
JOSÉ CARRACEDO TERMENΟΝ, IUE 
2-111841/2025. Montevideo, 15 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: MAG-
DALENA ELSI MIGNONE VIERA - Actuaria 
Adjunta.

121.573 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: RO-
SARIO CALATAYUD SILVEIRA y ERCILIA 
SILVEIRA, IUE 2-98344/2025. Montevideo, 19 
de noviembre de 2025. Firmado electrónica-
mente por: BETTINA INÉS CERIANI BIAN-
CHI - Actuaria Adjunta.

121.574 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: EDUAR-
DO TCHILINGIRBACHIAN CHIESA, IUE 
2-120060/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria Adjunta.

121.581 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: ISA-
BEL GONZALVEZ PLATEIRO MALAGUES, 
DEA BRAGA FERNÁNDEZ y LOURDES 
GONZALVEZ PLATEIRO BRAGA, IUE 
2-116719/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.584 - Feb. 2 vc. Feb. 13
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
MARIA LUJAN PERRUNI FIERRO, IUE 
2-110910/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 

Adjunta.

121.585 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 26° Turno: MA-
NUEL RICARDI BENITEZ, IUE 2-112990/2025. 
Montevideo, 12 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: MAGDALENA ELSI 
MIGNONE VIERA - Actuaria Adjunta.

121.586 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 9° Turno: María 
Elena Costas Buffa, IUE 2-105310/2025. Monte-
video, 15 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: LUISA ANDREA PIAZZA 
TORRES - Actuaria Adjunta.

121.587 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 15° Turno: DELTA 
BERTOCHE DOS SANTOS, IUE 2-89788/2025. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2025. Firma-
do electrónicamente por: NADIA STEFANY 
MOTTA LEDESMA – Administrativo III 
Colaboración Cargo: Actuaria Adjunta.

121.588 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: EMA 
RODRIGUEZ, IUE 2-114154/2025. Montevideo, 
23 de diciembre de 2025. Firmado electróni-
camente por: HILDA JANET CRISTÓBAL 
PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.589 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ENRIQUE ROBERTO LUISI NIETO, IUE 
2-116220/2025. Montevideo, 23 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.590 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 12° Turno: CEI-
BAL FEIJO PORTO y DOLIS SEIXAS CAR-
DOZO, IUE 2-118904/2025. Montevideo, 22 de 
diciembre de 2025. Firmado electrónicamente 
por: DANIELA NATALI HÜELMO TOÑOLA 
- Actuaria Adjunta.
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 121.591 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: 
MIGUEL ALFREDO IZZI SANTOS, IUE 
2-51449/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: BET-
TINA INÉS CERIANI BIANCHI - Actuaria 
Adjunta.

121.592 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 3° Turno: YO-
LANDA DEAMBROSIO FIORETTI, VICENTE 
DEAMBROSIO FIORETTI, ROSA AMÉRICA 
DEAMBROSIO MESA, MARIA RAFAELA O 
RAFAELA MARIA DEAMBROSIO FIORET-
TI, ANTOΝΙΟ DEAMBROSIO FIORETTI Y 
CARLOS MARÍA DEAMBROSIO FIORETTI, 
IUE 2-96763/2025. Montevideo, 16 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: FLO-
RENCIA MARÍA BONINO REIG - Actuaria.

121.593 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: 
ANGELA PIERA RAVERA RATTO, IUE 
2-104230/2025. Montevideo, 26 de noviembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: HIL-
DA JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.594 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 21° Turno: MI-
GUEL ANGEL NUÑEZ RE FRASCHINI, IUE 
2-114559/2025. Montevideo, 15 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.601 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 22° Turno: 
JOSÉ DOMINGUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-103870/2025. Montevideo, 12 de diciembre de 
2025. Firmado electrónicamente por: HILDA 
JANET CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria 
Adjunta.

121.602 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 5° Turno: FER-
NANDO ADEMAR MOROSI ZINOLA, IUE 

2-2588/2025. Montevideo, 06 de agosto de 2025. 
Firmado electrónicamente por: DANIELA 
NATALI HÜELMO TOÑOLA - Actuaria 
Adjunta.

121.604 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 8° Turno: Luigia 
o Luisa D’Elia D’Andrea, IUE 2-91772/2025. 
Montevideo, 21 de noviembre de 2025. Fir-
mado electrónicamente por: ANA PAULA 
CORNELLI CHOPITEA - Actuaria Adjunta.

121.608 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 11° Turno: MA-
NUEL VARELA RABUÑAL, IUE 2-109583/2025. 
Montevideo, 09 de diciembre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: ADRIANA GABRIELA 
FARÍAS MENDINA - Actuaria.

121.613 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 20° Turno: ANA 
PARRELLA FIORE, IUE 2-114147/2025. Monte-
video, 23 de diciembre de 2025. Firmado elec-
trónicamente por: BETTINA INÉS CERIANI 
BIANCHI - Actuaria Adjunta.

121.618 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 24° Turno: Car-
los Julio Inchausti Pérez, IUE 2-89420/2025. 
Montevideo, 10 de octubre de 2025. Firmado 
electrónicamente por: VALENTINA SOLE-
DAD BARRERA AVILA - Actuaria Adjunta.

Montevideo

(Ley.  16.044   artículo  3º, 4º y  5º)
Por disposición de   los   Señores    Jueces  
Letrados de Familia, se hace saber que se 
han decretado la Disolución y Liquidación 
de las Sociedades Legales de Bienes exis-
tentes entre los cónyuges que se indican a 
continuación; y que se cita y emplaza a to-

Disolución y Liquidación de
Sociedades Conyugales
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 dos los interesados para que comparezcan 
a deducir en forma sus derechos, dentro del 
término de 60 (sesenta) días, bajo apercibi-
miento de lo que corresponda por Derecho.

121.580 - Feb. 2 vc. Feb. 13 
Juez Letrado de Familia de 16° Turno: VA-
NESA ARACELI WALLER PÉREZ y JUAN 
ANDRÉS MARQUEZ GONZÁLEZ, IUE 
2-108547/2025. Montevideo, 18 de diciembre 
de 2025. Firmado electrónicamente por: ANA 
MARIELA BRUNO POLLERO - Actuaria.

121.544 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 21° Turno, dictada en autos: 
“FERREIRA SILVA, IVO - DIVORCIO POR 
SOLA VOLUNTAD” IUE 2-109006/2025, se 
cita, llama y emplaza a Teresa Maciel Vargas 
por el término de 90 días a efectos de compa-
recer a estar a derecho en el presente proceso, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Oficio, con quien se seguirán las actuacio-
nes. Montevideo, 11 de diciembre de 2025. 
Firmado electrónicamente por: HILDA JANET 
CRISTÓBAL PINTADO - Actuaria Adjunta.

121.567 - Feb. 2 vc. Feb. 13
EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Familia de 24° Turno, dictada en autos: 
“MURACCIOLE SBARBARO, TERESITA y 
otro -SUCESIÓN” IUE 2-44410/2019, se cita, 
llama y emplaza a PIERO GRAGLIA MURAC-
CIOLE por el término de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente 
proceso. Montevideo, 11 de junio de 2024. 
Firmado electrónicamente por: VALENTINA 
SOLEDAD BARRERA AVILA - Actuaria Ad-
junta.

Emplazamientos

Noticias Intendencia de Noticias Intendencia de 
CanelonesCanelones

El Encuentro del Ovino y la El Encuentro del Ovino y la 
Granja tuvo su octava ediciónGranja tuvo su octava edición

El Encuentro del Ovino y la Granja tuvo El Encuentro del Ovino y la Granja tuvo 
su octava edición en las inmediaciones de la su octava edición en las inmediaciones de la 
localidad de Las Brujas. Este evento reúne a localidad de Las Brujas. Este evento reúne a 
productores de ovinos del sur del país, con el productores de ovinos del sur del país, con el 
objetivo de promover y fortalecer la produc-objetivo de promover y fortalecer la produc-
ción familiar y granjera. ción familiar y granjera. 

El evento es realizado anualmente por la El evento es realizado anualmente por la 
Asociación Civil Encuentro del Ovino y la Asociación Civil Encuentro del Ovino y la 
Granja y desde sus inicios ha contado con un Granja y desde sus inicios ha contado con un 
importante apoyo del Gobierno de Canelones. importante apoyo del Gobierno de Canelones. 
El director general de la Agencia de Desarrollo El director general de la Agencia de Desarrollo 
Rural del gobierno departamental, Gustavo Rural del gobierno departamental, Gustavo 
González, destacó que “vamos a encontrar González, destacó que “vamos a encontrar 
juntos estrategias para potenciar el rubro, que juntos estrategias para potenciar el rubro, que 
está más que vivo en Canelones”. está más que vivo en Canelones”. 

Desde la organización del encuentro se ha re-Desde la organización del encuentro se ha re-
saltado el gran impacto económico y social de saltado el gran impacto económico y social de 
la producción ovina, que contribuye al afian-la producción ovina, que contribuye al afian-
zamiento de la población en el medio rural. zamiento de la población en el medio rural. 
Sebastián Panizza, uno de los organizadores, Sebastián Panizza, uno de los organizadores, 
describió al evento como “una muestra de todo describió al evento como “una muestra de todo 
el trabajo que se hace y que da la oportunidad el trabajo que se hace y que da la oportunidad 
a nuevos cabañeros y productores ovinos”. a nuevos cabañeros y productores ovinos”. 

Ahora Ud. puede escanear este 
código QR, con su celular, para 
ingresar de forma ágil a nuestra 

página web, 
www.lahojajudicial.com

Allí encontrará todas las edicio-
nes  digitales, actualizadas de 

cada localidad. 


